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S U M A R I O

Parle oficial.
Ministerio de Justicia y  Culto.

Reales órdenes concediendo los benefi
cios de libertad condicional a los pe
nados Juan Domínguez Castillo, José 
Gali Mutacréu, Francisco Echauren 
Mañosa, C a r m e  ti Romero Torres, 
José Medina Cano y Clemencio San- 
tiagcr Castañeda. — Páginas 1291 y 
129(2.

Ministerio del Ejército

Real orden aprobando la comisión del 
servicio desempeñada por el Coman
dante de Infantería D. Victoriano 
Casajús Ghambn, Agregado militar 
a la Embajada en Washington, para, 
asistir a las maniobras de Caballe
ría que tuvieron lugar en El Paso 
{Texas, Estados Unidos). —  Páginas 
1292 y 1293. *

Otra disponiendo q u e  d 6 revalidada 
para el próximo ejercicio económi
co y prorrogada por trcs meses más 
la comisión del servicio que le fue 
conferida al Comandante de Artille
ría D. José Parga Gómez y al Maes
tro de fábrica D. Emilio B e n g  o a 
Alonso.— Página 1293.

Otra aprobando la comisión del ser
vicio desempeñada por el personal 
que figura en la relación que se in
serta, que tripularon los hidras Dor- 
ñier que tomaron parce en las gran
des regatas internacionales celebra
das en Santander en el mes de Agos
to del año actual.—Página 1293.

■tytra concediendo el ingreso en la pri
mera Sección del Cuerpo de Inváli
dos a D. Manuel Pújales Villasante, 
Teniente de la Guardia civil— Pági
na 1293.

Ministerio de Marina.

Real orden nombrando los Tribunales

para los "exámenes para Capitanes 
y Pilotos de la Marina mercante, que 
habrán de celebrarse en Barcelona, 
Cádiz y  Bilbao* —  Páginas 1)293 y  
1294.

Ministerio de Hacienda.

Real orden declarando de utilidad pu
blicada obra denominada ^Automo
v ilism o'd e la que es autor D. Ra
fael Amatriaín Martínez, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros Industriales al ser
vicio de la Eacienda pública.—Pá
gina 12*94.

Otra autorizando a la Real Compañía 
Asturiana de Minas para emitir Obli
gaciones con el interés del 6 por 100 
anual hasta la suma de 25 millones 
de pesetas en títulos de 500 pesetas 
cada uno. Página 1294 y 1295.

Otra idem a la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para ex
pedir certificación de creación de 
un título de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100 de la serie F, 
can cupón i J de Julio de 1924, y 
disponiendo se anule y amortice en 
su día el número 3.491, extraviado, 
sin expedir duplicado del mismo.—* 
Página 1295.

Otra ídem a la Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbre para 
adquirir por gestión directa una 
maquina de imprimir, automática, 
con destino al taller del Sellado de 
dicha fábrica.— Página 1295.

Otra ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa una caldera y su ca
lefacción para la cocción de barni
ces, con destino al taller de Calco
grafía de referida fabrica.— Página 
1296.

Otra ídem id* id. para adquirir por 
gestión directa 1.100 resmas de pa
pel blanco continuo, para la elabo
ración de precintos para achicorias. 
Página 1296.

Otra ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa 500 resmas de pa
nel blanco continuo, para la elabo

ración de precintos de pólvora y  
materias explosivas.—Páginas 1296 
y 1297.

Otra nombrando Director de la Aca
demia Oficial de Aduanas a D. Vir* 
gilio Rodríguez Taribó, Jefe de Ad
ministración del Cuerpo Pericial de 
Aduanas*— Página 1297.

Otra disponiendo que durante el pe- 
ríodo de Conservación de los Regis'> 
tros fiscales de edificios y  solareti 
para la tramitación de las denun
cias que autoriza el artículo 235 del 
Reglamento de los Servicios del Ca
tastro, de 30 de Mayo de 1928, W 
observen las formalidades que pre« 
vienen los artículos 50, 51, 52 y 59 
del Reglamento de la Inspección d*. 
Eacienda de 13 de Octubre de 190S* 
modificados por el Real decreto 4$
4 de Septiembre de 1)922. —  Páginú 
12190.

Otra habilitando la Aduana de Bada- 
joz para la importación de pólvoras 
y materias explosivas*—Páginas i 29?¡ 
y 1298.

Otra disponiendo empiece a contar*#, 
el día 23 del mes actual el plazo po< 
sesoHo de D. Ramón Ivorra Caste
llón, Jefe de Negociado de tercera 
clme de la Dirección general da,J 
Aduanas.— Página 1298.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden (rectificada) disponiendé 
se convoque concurso para la pro* 
visión de Ixi plaza de Médico dé 
guardia del Hospital del Rey, 6$, 
Chamartín de la Rosa.— Página 1298¿

Otra {ídem) disponiendo sea separad 
'del servicio el Mozo de carga de Co*> 
rreos Santos Millán Rodríguez.— Pá< 
gina 1298.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Real orden nombrando d D. Vicente, 
Valls y Anglés para la plaza de Pro*
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fe sor de Matemáticas de la Escuela 
Normal ría Maestros de Pontevedra. 
Páginas 1298 y 1299.

Otra aprobando los playéelos forma
dos por el Arquitecto D. Juan Vidal 
Ramos para La construcción por el 
Ayuntamiento de (Jr¿huela {Alican
te) de tres edificios, con destino 
cada uno de ellos a dos Escuelas 
graduadas, una para niños y otra 
para niñas, con tres secciones cada 
una.— Página i299'.

)¿ra disponiendo se den las gracias 
a 1). Ramiro de Sas Murías, Profe
sor de Francés de la Escuela Nor
mal de Maestras de Tarragona,, por 
el donativo que ha hecho deí im
porte de un título de Maestra de 
primera enseñanza.—Página 1299. 

}¿ra ídem perciba en concepto de gra
tificación los haberes que tiene asig
nados D. Eduardo Mosquera Sán
chez como Auxiliar numerario de 
Pedagogía da la Escuela Normal de 
Maestros da Pontevedra. — Página 
1299.

Otra nombrando a doña Virginia Ga
rda Ruiz, Profesora numeraria de 
Física, Química e Historia Natural 
de la Escuela Normal de Maestras 
de T eruel—Página 1299.

Otra ídem a doña Joaquina Gálvez Ar
mería áud, Profesora numeraria de 
Gramática y literatura castellanas 
dá la Escuela Normal de Maestras 
de Sofía.^-Púginas 1299 y 1300.

Otra disponiendo que durante un pla
zo de ocho días puedan presentarse 
instancias solicitando el traslado a 
las piusas ríe Profesores de Ciencias 
Exactas y Física-Químicas da los 

■ Institutos locales de segunda ense
ñanza de Ibizüi Raza, Calahorra y 
Fregenai de la Sierra; de Historia 
Natural y Fisiología e Higiene de 
los de Baza, Úñate y Villacarnllo, 
yt de Geografía e Mis loria de los de 
Baza, Arrecife de Lanzar o le y Re- 
quena,—Página 13 0 0;

Btra concediendo a* /), Cristóbal Gue- 
r&u de Avellano, Ayudante interino 
de la Sección de Letras del Insti
tuto local de segunda enmñama de , 
Rcquem , los ríos tercios del sueldo 
de la plaza de Profesor de Geogra
fía e Histeria de dicho Instituto.— 
Página 1300,

0 iva relativa a situación de los Maes
tres y Maestras que pasen a prestar 
o presten íus servicios en la Zona 
del Protectorado ríe España en Ma
rruecos.—Páginas i 300 y 1301.

Otra nombrando a los señorea que se 
mencionan Profesores de Religión 
y Deberes Eticos, y cívicos ríe los 
Institutos locales de segunda ense- , 
ñama de Arrecife de Lanzar ote, 
Fregenai de la Sierra, úñate, Noy a 
y VillacarriHo.— Pagina 1901 

tjíva disponiendo se am uele a opo.sU ■ 
cUn, furrio de Auxiliares, la provi
sión de la Vátedm de Pediatría, va
cante en la Facultad ríe Medicina 
de Cádiz.—Páginas 130i y 1302.

Otra ídem id. a concurso previo de 
traslado, la provisión de la Cátedra' 
de Medicina “legal, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sülammca*-~Pá<nna 1302. 

Otra ídem id. id. la provisión de la . 
]¡ia~a de Profesor da Educación fí

sica del Instituto Nacional de sc-
. gunda enseñanza de Piqueras.—Pa

gina 1302.
Otra ampliando en el sentido que se 

indica el número 8.° de la Real or
den de 6 de Julio de i 922, por la 
que se declararon Monumentos ar- 
quite ctónicoartís ticos varios edifi
cios.—Página 1302,

Otra disponiendo se declare Monumen
to nacional, adscrito al Tesoro Ar
tístico nacional. la Ermita, de Nues
tra Señora de las Viñas, antiguo su
burbio de la Ciudad de Lara (Bur
gos) .— Pág i na i 302.

Otra ídem\ se adquieran Bibliotecas 
permanentes con destino a Escue
las nacionales y Grupos escolares. 
Páginas 1302 y 1303.

Ministerio de Fomento

Real orden disponiendo que durante 
el mes de Diciembre próximo rifan 
en España, para la venta del plomo 
en barra y elaborado y para, la com
pra del plomo viejo, los mismos pre
cios que rigen en la actualidad 

-Página 1398.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Real orden desestimando solicitud del 
Alca ¡de Pres id ente del Ay uní amien
to de Gonil de la Frontera (Cádiz) 
puliendo prórroga del plazo de uñ 
préstamo procedente de fondos in
movilizados ríe Pósitos. —  Páginas 
1303 y 1304.

Otra concediendo la calificación defi
nitiva de baratas para, las casas nú
meros 17, .21 y 23 ríel Grupo de Pe- 
dmlbes, ríe -Barcefom*—Página 1304,

Otra disponiendo se entienda modi
ficada en el sentido que se indica 
la Real orden de 28 de Abril de ¡ 
1 9 2 8 , publicaría en la Ga c et a  del 13 i 
de Mayo siguiente, por la que se ¡ 
otorgaban beneficios a la Coopera- ) 
Uva de Casas baratas "Ciudad Ja r-  -! 
din ríe Irún*.—Página 1304.

Cira aprobando el presupuesto adi
cional de 1.561.§33 pesetas, solici
tado por la Cooperativa Inmobilia- i 
n a  d r Mspmía  ̂ A^~-Págiiw$ 1304 
y 130-5.

Otra relativa a ascensos en el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos. —  Página 
130-5.

Otra idem id* en el Cuerpo ríe Topó
grafos Ayudantes de Geografía. —• 
Pagina 1305.

Otra disponiendo se amortice una pla
ta ríe Topógrafo Ayudante en el 
Cuerpo ríe Topógrafos Ayudantes de 
G eogm fía.^Pagim s 1305 y 1306.

Otra concediendo la vuelta al servició 
activó a B. Rafael Hidalgo Barcia,, 
Auxiliar de segunda clase de Pla
nimetría catastral, en situación de 
supernumerario en expectación de 
destino.—‘Página 1306.

Otra disponiendo' se entienda que don 
Ruperto González Negrín renuncia \ 
al ingreso en el Guerpo de Topó-  
grafos Ayudantes de Geografía.—Pá- ", 
gina 1308, ^

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo a D. Alejandro Ga
liana Silvestre,. Delineante de segun
de clase de Cutastio.—Página 1308.

Otra resolviendo el recurso entablado

por D. Antonio y O. Joaquín Pastor 
Abellán, vecinos de Jmnñla, contra 
resolución de Ja Dirección general 
de Acción social y Emigración fe
cha 16 de Enero d,H año actual.__
Páginas 1306 y 1307. •

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden resolviendo el expediente 
instruido por consulta del Goberna
dor civil de la provincia de Teruel 
acerca de la interpretación de la 
Real orden de 13 de Junio del co
rriente año, que resolvió una modi
ficación de tarifas de la Empresa 
“ Teledinámica Tur ótense ”, —  Pági
na 1307.

Otra evacuando, en el sentido que se 
indica, eomultq de -Gas y Electri
cidad, S. A .”, domiciliadci en Pal
ma de Mallorca.— Páginas 1307 tj 
4308.

Administración Central.

P r e s i d e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  M in i s 
t r o s .—Rectificación al Real decre
to número 2488, de 23 A-J Fies ac
tual, inserto en ¿a G a c e t a  del 24, 
que aprobó el contrato celebrado 
entre el Estado, y la Compañía 
de Lineas Aéreas Subvencionadas 
(E. L. A. 8 — 8 . A.)—Págin/x 1308.

■Secretaría, .general de Asuntos Exterio
res,— Traslada y nombramienlj) de. 
Secretarios de tercera clase.—Pági
na 1308,

Ju sticia  y  Gulto.— Dirección general 
de los Registros y1 del Notariado.—* 
Anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico propietario del Regis
tro Civil del distrito de Serranos* 
de Valencia.— Página 1308.

Fiscalía del Tribunal Supremo.— 
Circular transcribiendo párrafos 'de 
la Memoria elevada por esta Fisca
lía al Gobierno de S. M* en la aper- 
tur de los Tribunales del corriente 
'año judicial, relativos a infraccio
nes que nazcan de hundimientos dej 
edificaciones.—Página 1309.

E jercito .— Dirección general de Ins«* 
tracción y Administración.—Bi$po~ 
niendo se devuelvan a Jesús Veldz* 
quez-Duro y Fernñndcz-Duro lás 
1.500 pesetas que ingresó para po
der ausentarse al extranjero.—Pá
gina 1310.

Concediendo el ingreso 'en la primera 
Sección del Cuerpo de Inválidos d 
Constantino Villamón López* solda
do del Tercio, licenciado por in~ 
útil.—Página 1310. ’

Idem id. Id* a Nicolás Morales Sácz# 
soldado del Tercia, licenciado poji 
inútil.—Página 1310,

H a c ie n d a .— Dirección general d e  T2H 
sonería y Contabilidad.—Autorizan* 
río a D. GdHaeo Zubeldia para cele•» 
brar una rifa con carácter particu
lar y en combinación con la Lote* 
ría Nacional.—Página 1310.

Ordenación d;e pagos d-e la Caja gé- 
neral de Depósitos . —  Anunciando, 
haber sufrido extravio el resguardé, 
de depósito números 505.273 de en~ 
irada y 167.196 de registro.—PdgB 
na 131 í , ; "• ~ ‘ ’
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I n s t r u c c i ó n  P ú b lic a .— D ire c c ió n  g e 
n e r a l de E n s e ñ a n z a  s u p e r io r  y . . s e 
c u n d a r ia .— Nombrando para la Cá
tedra de F isiología  e Higiene de la 
Escuela de Veterinaria de esta Cor
te a B. José M o^os Sardá* Profesor 
num erario dé igual asigno?tura, ex
cedente forzoso de la suprimida Es
cuela de Veterinaria de San Hago.—  
Página 1311,

Ascendiendo al número tres áel esca 
¡a.fon del Profesorado de Escuelas 
de Veterinaria a /), Juan de Dios 

... González Pizarvo, Profesor numera
r io  de la Escuela Xujm rior de Ve
terinaria de Zaragoza.— Página i 311 

Idem al número seis del esca
lafón generah del Profesorado de Es
cuelas de Veterinaria a D* Gabriel 
Bellido Luquc, Profesor; de la Es
encia 'S uperior de Veterinaria de 
Córdoba.— Página 1311.

Idem id nú me ro i CP del ídem id. id. a 
B. Juan Morros García, Profesor nu

merario de la Escuela Superior de 
Veterinaria de León.— Página 1311.

Ídem al número 15 del ídem id. td. a 
D José Herrera Sánchez? Profesor 
mi merario de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Córdoba.— Pági

, . n a  i 3 i 1.
Aun andan do al turno de oposición en-* 

tre Auxiliares la provisión de la Cá- 
ledra. de Pedia ir ía, vacan te en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz.-—Pági
na 131 i.

Idem a concurso previo de traslado la 
provisión de la Cátedra de M edici
na legal, vacante en la Facultad de 
Medicina. de la Universidad de Sa
lamanca.— Página  1312.

I'dem id* id. la provisión de la plaza 
de Profesor de Educación física, va
cante en e l Institu ía nacional de se
gunda enseñanza de Piqueras.— Pá
gina 1312.

Dirección g e n e r a l de Primera e n s e 
ñ a n za .— Prorrogando por un mes la

Urem ia que por enfermedad se en
cuentra disfm iando doiui María del 
Carmen Asen jo  García. A ux ilia r áe 
Letras de la Escuela N orm al .de 
Maestras de Toledo.— Página 1312,

Fomento.—Dirección general -de Obras 
púb 1icas.. — Caneervac ion y Repara
ción de carreteras..-—Acl juéicaciún  
definí Uva de subasta de una obra 
de carretera.— Página 1312.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes par carre
tera.— Concesión. — Otorgando a la 
Compañía de los F crr mar riles de La 
Pabla la conccsúm del fe rroca rril de 
C’istierna a Palanquines. —  Página 
1312.

A n e x o  ú n ic o . —  B o u s  a . - S u b a s t a s . — * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c ia l . A n u n 
c io s  d e  p r e v io  Ra r o — E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  d e  d a  S at.a  d e  l o  Cr im i n a l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o ,— Final dél 
pliego 11 y pliego 12.

PARTE OFICIAL

$. M, eí Rey Don Alfonso &1I1 
(q. D. g .)f St M. la Reina Doña Victo- ¡ 
fia  Eugenia S. A. R. el Principe de 
'Asturias e Iñ-faríter y demás personas 
JteT» Augusta Real Familia,eouUto&B 
iin levedad m  su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
MIALES OBDENBS. 

N úm. 1.491.

Ilmo. Sr.; Examinada la propuesta 
libertad condicional formulada por 

Já Junta de Disciplina de la Prisión 
provincial de Almería, con arreglo a 
Jo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento para aplicación del Código 
Penal en los servicios de Prisiones, 
Aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de-1828, en favor del pe- 
liado Juan Domínguez Castillo, .en 
cuanto a la condena de dos años fue  
le fué impuesta por; la Audiencia de 
¡Jicha capital en sentencia de 20 de Fe
brero de. 1929, en causa procedente éel 
Juzgado de Gergal; pena reducida a 
h  de un año por aplicación del Rea! 
Secreto de 8 de Septiembre de 1928* 

¿Teniendo en cuenta que dicho pe-» 
•hado se encuentra en las condiciones 
Exigidas por la legislación vigente pa
ira poder obtener el beneficio de liber- 
¡tad condicional y que en la tramita
ción del expediento se han observado 
Jas prescripciones legales pertinent/eá 
81 caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
.Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
licho, . ( . !': v ! | ? f ‘¡- ■

§. Mi M Rey |q. B, g.), de ácuepto

con el Consejo de Ministros y de eon- 
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos ai penado 
Juan Domínguez Castillo los benefi
cios de libertad condicional en euanto 
a la condena mencionada que le fué 
impuesta por la Audi^iíciá de Atoe- 
ría en la causa de qué antes se ha 
hecho memióî

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su cóhocimiesBío y demás efectos. Dios 
guarfe a V. L muchos ‘a f t a  SfádrM, 
27 de Noviembre de 1929.

PONT1T

Señor Director general de Prisiones,

1 » i  « i

Núm 1.492
Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
ia Junta de Disciplina de la Prisión 
provincial de Barcelona, con arregló a 
10 dispuesto en el artículo 3G del Re
glamento para aplicación del Código 
Penal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto. de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe 
nadó José Gali Mutacreu, en cuanto 
a la condena de siete meses que le 
fué . impuesta por la Audiencia de 
Barcelona en sentencia de 6 de Fe
brero de 1928 en causa procedente del 
Juzgado da la Audiencia.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones í 
exigidas por la legislación vigente pa
ra poder obtener el beneficio de liber
tad condicional y que en la tramita
ción del expediente se han observado 
las prescripciones legales pertinentes 
al caso:

Vistos los. artículos 174 del Código

Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el Rey íq. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo dé Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a b iw  
disponer sean concedidos al penado. 
José Gali Mutacreu ios beneficios dte 
libertad condicional en cuanto a la 
condena dicha que le fué impuesta por 
la Audiencia de Barcelona en la cau
sa de que antes se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
B7 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director general; de Prisiones,

Núm. 1.493.

Ilm a S r.. Examinada la propuesta, 
dé- libertad condicional formulada por 
ia Junta de Disciplina de la Prisión 
provincial de Barcelona, con arreglo 
& lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento para aplicación del Código 
Penal en los servicios de Prisiones» 
aprobado por Real decreto de 14 deDF  
ciembre de 1928, en favor del penado 
Francisco Echauren Manon-, en cuanto* 
a la pena de un año qjue le fué im
puesta por la Audiencia de Barcelona 
en sentencia de 30 de Abril de 1925 
en causa procedente del Juzgado dtj 
Arenys de Mar:

T e n ie n d o  en  c u e n ta  q u e dicho p e 

n ad o  se e n c u e n tr a  en la s conidiofcmeg 

e x ig id a s  p o r la  le g is la c ió n  v ig e n t e  pa
ra p o d er o b te n e r  el b e n e fic io  de l ib e r -  

tac! c o n d ic io n a l, y q u e  en  la tr a m ita 

ción  del e x p e d ie n to  se han observado? 
la s  p r e s c r ip c io n e s  le g a le s  ^ fríia^ u tea f 
a l c a s o -



1292__________________  29 Noviembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 333

V,fetos los artículos 174 diel Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el R e y  (q. D. gd, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  de con
formidad con, lo propines (o por, el T r i 
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Franofedio Echauren Mañón los bene
ficios de libertad condicional en cuan
to -a la condena dicha que le fué im
puesta por la Audiencia de Barcelona 
en la causa de que antes se ha hecho 
mención.

De Real óridiéo lo digo a V, I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde ia V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1929.

PONTE

$eñor Director general de Prisiones.

Núm. 1.494.

. limo. Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina, de la Prisión 
p r o v  i n e ii a l de Jaén, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento para aplicación del Código 
Peiial en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de D i
ciembre de 1928, en favor de la pena- 
la Carmen Romero Torres, en cuanto 
i la condena de tres años, sefe meses 
j  veintilún días que le fué impuesta 
'por la Audiencia de dicha capital en 
sentencie, de 4 de Octubre de 1928 en 
causa procedente del Juagado de la 
misma ciudad; pena reducida a la de 
#u año por aplicación del Código Pe
nal vigente y  del Real decreto de 8 
lie Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicha pe
nada se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa
ra poder obtener el beneficio de liber
tad, condicional, y que en la tramita
ción del expediente se han observado 
las prescripciones, legales pertinentes 
al casó:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y  28 y 30 del Reglamento antes 
tflchó,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdoi 
ton el Consejo de Ministros y  de con
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos a la  penada 
Carmen Romero Torres los beneficios 
de íibertád condicional en cuanto a la 
condena mencionada qué le fué im
puesta por la Audiencia de Jaén en la 
.cáasfc, dé que antes se ha hecho ¿nen-

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.495.
limo. Sr.: Examinada la propues

ta de libertad condicional formulada 
por la Juntai de Disciplina de la P r i
sión provincial de Jaén, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento para aplicación del Códi
go Penail en los servicios de Pris io
nes, aprobado por Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928, en favor del 
penado José Medina Cano, en cuanto 
a la condena de dos años que le fué 
impuesta por la Audiencia de dicha 
capital, en sentencia de 21 de Enero 
de 1929, en causa procedente del Juz
gado de aquella ciudad, pena reduci
da a la de un año por aplicación del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por lar-legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de 
libertad condicional y que en ía tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código’ 
Penal y  28 y 30 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  dé con
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido , a bien 
disponer sean concedidos al penado 
José Medina Gano los beneficios de 
libertad condicional en cuanto a la 
condena mencionada que le fué im
puesta por la Audiencia de Jaén, en 
la causa de. que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.496.
limo. S r.: Examinada la  propues

ta de libertad condicional formulada 
por la Junta dé Disciplina de la P r i
sión central de Cartagena, conr arre
glo  a lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento para aplicación del 
Código Penal en los servicios de P r i

siones, aprobado por Real decreto dé 
24 de D iciembre de 1928, en favor 
del penado Glemencio Santiago Gas-: 
tañe da, en cuanto a la condena de dos 
años, once meses y once días que le 
fué impuesta por la Audiencia de Va- 
lladolid. en sentencia de 22 de D i
ciembre de 1928, en causa proceden
te del Juzgado de Villalón, pena re
ducida. a la de dos años por aplica
ción del Real decreto de 8 de Sep-: 
tiem bre de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones; 
exigidas por 1,-al legislación vigenté 
para poder obtener el beneficio dé. 
libertad condicional y  que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código; 
Penal y  28 y  30 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. él Reiy (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  de con
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido- a bieif 
disponer sean concedidos al penado 
Clemencio Santiago Castañeda los be
neficios de libertad condicional eií 
cuanto a la condena mencionada qué 
le fué impuesta por la Audiencia dé 
Vailadolid, en la causa de que anteé 
se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. T. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director general dé Prisiones.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Núm. 243.

Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q- D. g.) 
ha tenido a bien aprobar la comisióia: 
del servicio desempeñada por el Co
mandante de Infantería D. Victoria* 
no Casajús Chambel, Agregado mili* 
tar a Su Embajada en Washington* 
para asistir a Mis maniobras de Can 
bailería que tuvieron lugar en El Piaso 
(Texas, Estados Unidos); teniendo de
recho, además de los emolumento® 
que por su empleo y destino le oo~» 
rresponda, a lats .dictas reglamentá- 
rlas durante los días 9 al 23 de Oc
tubre último, ambos inclusive, en que 
permaneció ausente de su res id ene i ai 
habitual, y  los viáticos correspon
dientes a los recorridos de ida y  re* 
greso; siendo cargo esta comisión al 
capítulo 9.°£ artículo úniep, de la sec-*
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ción tercera del vigente presupuesto.
De Real orden lo digo a V. E. para 

Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
:25 de Noviembre de 1929.

ARDANAZ
Señor Director general de Prepara

ción de Campaña. Señores Director 
general de Instrucción y Adminis- 
ción e Interventor general del Ejér
cito.

Núm. 249.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

gge ha servido disponer, en. cumpli
miento de lo prevenido etn él artícu
lo 4.° del Real decreto de 4 de F e
brero de 1925 (Colección Legislativa 
número 31), Real orden de 13 de Ju
nio del mismo año (Colección Legis
lativa número 169) y artículo 7.° del 
¡Vigente? Reglamento de unificación de 
dietiais, aprobado por Real decreto de 
[18 do Junio de 1924 (Colección Legis
lativa número 280), que. la comisión 
del servicio, con derecho a dietas y 
[Viáticos, conferida para Inglaterra por 
Real orden de 24 de Noviembre an
terior (Diario Oficial número 2612) y 
prorrogada por la era 17 de Agosto 
pasado (Diario Oficial húmero 182), 

Comandante de Artillería D. José 
Pargfa Gómez y al Maestro de Fábri
ca D. Emilio Bengoa Alonso, del Ta
llen de Precisión, Laboratorio y Cen
tro Electrotécnico y Fabrica de Tru- 
foia, respectivamente, quede revalida- 
Jctei piara el próximo ejercicio econó
mico y prorrogada por tres mefses 
ínás, teniendo derecho a los mismos 
beneficios que se indican en dichas 
¡disposicioneís, cotí cargo' ál capítu
lo 9.°, artículo único de l;á sección 
tercera del presupuesto.

Dé Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
25 de Noviembre de 1929.

ARDANAZ
jBeñor Director general de Prepara

ción de Campaña. Señores Capitán 
general do la primera y octava Re
giones, General Jefe de la Direc
ción Superior técnica de la Indus
tria militar oficial ñ Interventor 
general del Ejército.

Núm. 250.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien aprobar la comisión 
[del sérvicio desempeñada por e*l per
sonal que figura en. la siguiente rela

ción, que tripularon los hidros “Dor- 
nierM, que hicieron escala en Portu
gal al trasladarse desde sus bases a 
Santander, con el fin de temar par
te en las grandes regatas internacio
nales que tuvieron lugar en esta ca
pital en el mes do Agosto pasado; te
niendo derecho a las dietas y pluse¿ 
reglamentarios durante el tiempo que 
se expresa en la citada relación y a 
los viáticos correspondientes; siendo 
cargo estos gastos al capítulo 7A ar. 
tículo 2.° de la sección tercera idel 
vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1929.

ARDANAZ

Señor Director general de Prepara
ción de Campaña. Señores Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, Capitán general efe la 
tercera Región e Interventor, gene- 
rail del Ejército.

Relación que se cita.
o c h o  DÍAS

De la base del Atalayón.
Jefe de Escuadrilla, Comandante de 

Intendencia* D. Ignacio Hidalgo de 
Ui sneros.

Oficial aviador, Capitán de Infante
ría, D. Carlos Núñez Maza.

Oficial observador, Teniente de Ar
tillería, D. Guillermo Romero Hume.

Sargento Radio, Fidel Duran An
de ada.

DIEZ DÍAS

De la base de Los Alcázares.
Jefe de Escuadrilla, Teniente de Ca

rabineros, D. Luis Ruano Beitrán.
Otro, Teniente de la Guardia civil. 

D. Carlos Galán Ruiz,
Oficial observador, Capitán de in

fantería, D. José Alvarez Manzano.
Sargento Radío, Lorenzo Navarro 

Mulero.
... Sargento Radio, Modesto Madariag'a 
Almendro.

Cabo mecánico, Liberto Bátelo.
DOS DÍAS

Sargento mecánico, Agustín Pérez 
Sánchez.

Madrid, 25 de Noviembre de 1929.— 
Ardanaz.

Núm. 251.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera Región a 
instancia del Teniente do la Guardia 
civil D. Manuel Pújales Yillasante, en 
situación de reemplazo por herido, 
con residencia en la misma, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comproba
do , documentalmente mío ñor padecer

hernia grande de paredes abdominal 
les, de resultas de herida de bala ene
miga, penetrante de vientre, que su
frió el día 17 de Noviembre de 19*24, 
siendo Alférez y perteneciendo ¡ai 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge- 
ñas de Tetuán, número 1, ha sido de
clarado inútil total para, él servicio, 
y que las lesiones que presenta se 
encuentran incluidas, en el vigente 
Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuercte 
con lo informado por el Coí?.sejo 
premo de«l Ejército y Marina, ha, 
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Teniente, con arreglo ai 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Diario Oficial número 91) y ar
tículo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. D É»  
guarde a V. E. muchos años. Madá?ü4 
27 do Noviembre de 1929.

ARDANA1 
Señor Comandante general del Cuam» 

po de Inválidos Militares.

— —

MINISTERIO DE MARDIA

REAL ORDEN 
Núm. 94.

Excmo. Sr.: Debiendo dar princi
pió el próximo día 2 de Enero, en 1& 
Dirección local de Navegación de, Cá*- 
diz, los exámenes para Capitanes y  
Pilotos de la Mairina mercante, 
yos actos habrán de celebrarse en  
tres Comandancias de Marina de B&r 
celona, Cádiz y Bilbao, con arreglo» a 
lo dispuesto en el Reglamento poma 
obtener los títulos de Piloto y C&pai-. 
tán de la Mairiná mercante, aprobar' 
do por Real orden de 12 de Mayo* dfe 
1919 ¿Ga c e t a  núm. 139, de 19 del mm? 
mo mes y D. O. núm. 119. pág. 718%, 
con las modificaciones introducidte, 
por las Reales órdenes de 3 de Aba?if 
de 1925 (D. O. núm. 80, pág. 504,, y  
G a c e t a  núm. 95, de 5gdel mismo 
y año) y Real orden de 25 de Octubana 
de 1929 (D. O. número 238). r

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confoir- 
midaid con lo informado por esa Dár 
rección general e Intendencia de 
Ministerio, se ha servido disponer qjissfe 
en los tres puertos primeramente efe 
lacios, o sea BancMona, Cádiz y 
bao, el Tribunal examinador lo cfíu$b 
tituya el personal siguiente:.

Presidente, el Capitán de frag£Éi$; 
D. Alltel Fernández Pina: n o m b ra d
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por Real orden de 16 de Octubre de 
1928.

Secretario,, el Capitán de corbeta 
D. Luis Felipe Bausá y Ruiz de Apo
dara; nombrado por Real orden de 
20 de Abril de 1927.

Vocales: Por los Navieros, el Ca
pitán de la Marina mercante D. Ig
nacio Rebol-leda y Moragas. Por los 
Capitanes, el ¡Capitán de la Marina 
mercante D. Fernando Arranz Ca
saos.

Este Tribunal actuará en las si
guientes fechas:

En Cádiz, el 2 de Enero próximo; 
en Barcelona, el 15 del mismo mes, 
y el 10 de Febrero en Bilbao; atenién
dose para la celebración de estos exá
menes a lo dispuesto en la Real or
den de 15* de Octubre de 1928 (B, O. 
núm. 232),

Esta comisión del servicio será in- 
demnizable para el Presidente y Se- 

‘cretario, con derecho a las dietas re
glamentarias con arreglo a su cate
goría, y paira los Capitanes de la Ma- 

.rina mercante ‘Vocales del citado Tri
bunal, con la categoría de Oficial, por 
uxi plazo máximo de tres meses, con
forme a lo determinado en el vigen
te Reglamento de dietas y viáticos, 
aprobado poir Real orden de 18 de 
Junio de 1924 (B. O. núm. 145) y Real 
orden de 17 de Febrero de 1928 (B. O. 
núm. 44), con cargo al presupuesto 
del Ramo, y asimismo el derecho a 
los emolumentos, a razón de 20 y 25 
vpesetas, que concede el punto 11 de 
\U  Real orden de IR de Mayo die 1919 
<B. O. núm. 119], con cargo a los ion- 

qm  se recauden por derechos j$e 
examen.

Los ya aprobados en convocatorias, 
anteriores» en sus exámenes teóricos 
jftra Pilotos y Capitanes, presenta
rán los justificantes de prácticas, Din- 
riea de navegación y cuádranos ;de 
cálculos, para ser revisados por la 
Jtaatai examinadora, conforme a lo; 
Prevenido en el artículo 29 (transi
torio) del citado Reglamento.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde >  V, ^ m u c h o s  años. Madrid. 
M  de Noviembre de 1929.

•GARCIA
Señor Director general de Navega

ción. Señores Capitanes generales 
de los Departamentos de Ferrol, 
Cádiz y Cartagena. Señor Intenden
te general de Marina. Señores Co
mandantes de Marina de Barcelona, 
Cádiz y Bilbao-. 'Señor Presidente 
de la Junta, de exámenes para Ca
pitanes y Pilotos de la Marina ner- 
eanie. Señores,..

MISTERIO PE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 896. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
D* Rafael Amatriaín Martínez, Je
fa de Negociado Me segunda clase 
del Cuerpo de ingenieros indus
triales al servicio de la Hacienda 
pública, en solicitud de que sea de
clarada de utilidad pública la obra 
de que es autor, denominada uAu- 
tomovilismo”, en la que ha recopi
lado toda la legislación vigente en 
materia de circulación y uso da 
vehículos automóviles, ilustrándose 
3a referida obra con multitud de da
tos útiles, interesando al propio 
tiempo que si se estiruan .suficien
tes los méritos alcanzados por el 
trabajo m  cuestión* .se reconozcan 
en la carrera administrativa del in
teresado, como funcionario del 
Cuerpo especial de Ingenieros In
dustriales al servicio de la Hacien
da pública:

Considerando que la .citada obra 
es una recopilación y ordenamien
to de las disposiciones que rigen 
sobre la materia, resolviendo ade
más el mayor número de casos 
prácticos y do directa aplicación a 
los tipos de vehículos en circuía- 
pién en relación a su .clasificación 
tributaria, dando determinada la 
potencia fiscal en caballos de vapor, 
calculada en función de las .dimen
siones de los cilindros del motor; 
con la aplicación umiemática de la 
fórmula oficial aprobada por el 
Real decreto de 28 de Junio de 1927 
y consignada én el Reglamento de 
la patente nacional, todo lo cual 
permite sin género de duda estimar; 
la publicación de utilidad y muy 
meritorio para el autor ql espiupu- 
loso, extenso y detallado trabajó 
que Ja .misma representa, digno de 
estímulo y recompensa, en aten
ción al esfuerzo para facilitar la 
labor de cuantos están interesados 
en las cuestiones de legislación so
bre automovilismo y transportes, 

,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informada por la Direc
ción general de Rentas públicas, se 
ha dignado disponer que se acceda 
a la petición formulada por el se
ñor D. Rafael Amatriaín Martínez 
declarando de utilidad pública la 
obra referida y que fe sirva de mé
rito en su expediente de funciona- 

¡ rio administrativo^

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra b u  conocimiento y  efectos con-̂  
siguientes. Dios guarde a V. L mu^ 
chos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1929.

CALVO SO TELO ' ,
Señor Oficial Mayor de este Minis"-* 

te-rio.

Núm. 897. 
I lmo. Sr.: Visto el expediente in

coado a instancia de D. Manuel 
Martínez Angel, Apoderado de la 
Real Compañía Asturiana de Mi
nas, solicitando autorización paras 
emitir Obligaciones hasta la canti- 
dad de 25 millones de pesetas ^ 
interés anual del 6 por 100, previa 
propuesta de esa Dirección gene-  ̂
ral de la Deuda y Clases pasivas^ 
fundando su petición en la necesi^ 
dad de ampliar sus explotaciones 
mineras en España, para lo cual hít.H 
brá de Herbar a cabo .costosas obras,: 
poma son la perforación de un po^ 
zo de extracción en Reocín, cons
trucción Re un ferrocarril eléctrD 
co de enlace de dicho pozo con lo! 
talleres mecánicos, ampliación M  
lm  actuales lavaderos, mejora, del 
puerto da Requejada,. dragado de 
la ría de San Martín de la Arena: 
y aumento del capital circulante,;
¿dgido por el d^nvalvim ientó  
progresivo de sus. negocios* 

teniendo m  cuenta la importan-- 
cia de las operaciones que la Com> 
pañía ; m l i »  en España y el desH 
tino que se propone das á loM rjjh 
ew sos que pretende obtener, 
diante la emkión de nuevaj 
gaGionea,

M.- jel Rey (q- P¿ g*)> a pH-»> 
puesta de este Mimsteri.Q % S í 
acuerdo con el Consejo de Minis-: 
tros, se ha servido disponen- qul 
se autorice a  la Real Compañía Ash 
turiana de Minas, para emitir Obli
gaciones, con el interés del 6 po'Js 
109 anual hasta la suma de 25 ími- 
llones de pesetas, en títulos de 500 
pesetas cada uno,, etiya emisión dé* 
berá tener lugar en el plazo de ufi 
mes, a contar de esta Real torden^ 
amortizándose en treinta años, des^ 
de la fecha de la emisión, pon fá!-: 
Cuitad de anticipar dicha amortiza
ción pasados los cinco primero! 
años, previo aviso con seis mese! 
de antelac|ón? debiendo presentar 
en ese Centro, antes de la emisión^ 
certificado en que conste el acuerda 
del Consejo de Admmistracióh ren
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£trente a la misma-, con expresión 
de Ja serie y numeración de las 
Obligaciones, cuyos tí lulos han de 
presen tai1 se, asimismo, en esa Di
rección ■ general, para su estam pilla
do y registro, en el plazo de cuatro 
m eses, a contar de la concesión, sin 
cuyos requisitos la emisión no se*- 
rá válida ni loa títulos podrán ser 
negociados, entre ga dos a los s us~ 
crin lores ni puestos en circulación. 

Por este Ministerio se designa
rá .mi funcionario que intervenga 
las aplicaciones de fondos proce
dentes de. la emisión, otorgándose
le cuantas facultades sean precisas 
para que la inversión de aquéllos 
tonga lugar precisamente en territo
rio) español, a euyo efecto realiza
rá cuantas comprobaciones' exija 
la actuación que se le confía.

De Real orden lo digo a "V" I. pa
ra  su cumplimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Noviembre dé 1929.

CALVO &OTELO-
Señor. Director general de la Den

la  y Clases pasivas.

(Yfim* 8SS.
Ilmo. Sr .: Vista, la instancia formu

lada por D. Fernando García, Sánchez, 
vecino de Jerez de la Frontera, en la 
que solicita le sea entregado. un títu
lo en sustitución del de la serie F., 
número 3.491, de la Deuda perpetua 
al 4 por 1110 interior, de 50.000 pese
tas nominales, con cupón i.® de Julio 
de 1924, que ha sufrido extravío con 
ocasión d¡el asalto al coche-correo del 
apreso de Andalucía, téne£ jie- 
cesidad de esperar a que transcurran 
cinco años, a contal’ d§ la f  echa de la 
sentencia recaídá en el .expMient® de; 
nulidad,; que fuá ipcoado en 15 de-Ncr 
viembre de 1920 -

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 6 
de Gctubíre dé 1924, se dispuso que 
por éste de Hacienda fuese entregado 
al solicitante un nuevo* título <m can
je del resguardo de imposición iM 
pliego de valores declarados número 
189, que contenía el que se extravió, 
para indemnizarle de la expresada 
pérdida, ocurrida el 11 de Abril de 
.1924 en el accidente anteriormente 
referido, a cuya Real orden se con
testó, en 29 del mismo mes, en el 
sentido de no ser posible anular el 
expresado título y expedir un dupli
cado sin que medie sentencia judi
cial, debiendo proceder se a recoger

clel inteiesado un dncumemo* cedien
do a !a Administración tie Correos 
los efectos sustraídos, y por tratarse 
de recuperar intereses de carácter pú
blico, acudir a la Dirección general 
de lo Contenc-io*so para que po*r el 
Abogado del Estado se promovieran 
las diligencias necesarias, conforme a 
lo dispuesto en el título i 2. Sección 
segunda dei Godigo de Comercio: 

Resultando que por la Abogacía del 
Estado se promovió la oportuna de
manda, recayendo sentencia dictada 
por el Juzgarlo de primera instancia 
del distrito del Hospital da esta Cor
te, en 15 de Noviembre de 1925, de
clarando justificada la reclamación y 
disponiendo que, una vez que trascu
rra el plazo de cinco años que fija el 
Código de Comercio, sin formular upo* 
sición, se declarara la nulidad del tí
tulo extraviado:

Considerando que la redamación 
formulada por el Sr. García Sánchez 
es justificada, porque si el Estado- m 
obliga en caso de extravío a indemni
zar el valor declarado en mi- pliego 

: que se entrega para su lemisáóp a 
otra persona con la debida garantía, 

r: servicio que se abona con al feifere 
| correspondiente, lo procedente hubie

ra sido que ,®e hubiese voglamentariar 
mente solicitado éb crédito necessuSiá 
para satisfacer al reclamante: ei, va
lor del título extraviado, mediante ia 
adquisición en Bolsa de otra igual, de
clarando nulo el que sufrió extravío, 
previas las actuaciones legales corres
pondientes, procedimiento no seguido 

: en el presente caso, sino el ya expues- 
í fe, que retarda en dos años más la po

sesión de un valor que debió estar 
en poder del interesado a las pocas 
horas de su extravío, o su importe 

, en metálico; en su consecuencia,,
S. MI gl Rey (q. D. g.) se lia servido 

disponer, de acuerdo con lo propuesto 
por ese Centro y previo acuerdo del 

s Consejo de Ministros, autorice a esa 
Dirección general de ja Deuda y Clases 

. pasivas para expedir certificación .de 
- creación de un título de la Deuda per- 
, petua interior al 4 por i 00, de la se
rie F., con cupón 1.® de Julio de 1921, 
anulando y amortizando en su día el 
número 3.491 extraviado, expedir 
duplicado del mismo.

Dé Real orden lo digo a V. 1. para 
su cumplimiento. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid. 20 cíe Noviem
bre de 1929.

CALVO BOTELO

. Señor Director general de tu Deuda 
j y Ciases pasivas,.

Wüm. 889-
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con motivo de ia adqui
sición de una máquina ue imprimí* 
automática, con destino al taller de
sellado de la Fábrica de Moneda 
y Timbre:

Resultando que a propuesta de: 
señor Ingeniero del Departamento 
del Timbre, se elevó, por la Sceciéii 
Facultativa de la Dirección geuer&i 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
tina .moción exponiendo la necesi
dad de adquirir la máquina de re* 
herencia, acompañando a la vez ei 
presupuesto formado al efecto, cu
yo importe total asciende a la can* 
tidad de 8.5DO pesetas:

Resultando qué, consultadas M 
Sección de Administración, la Ase
soría Jurídica y la Intervención d* 
dicho Centro directivo,. estiman 
el presupuesto se halla bien Jornal 
lado  ̂ así coma justificada la nece
sidad del gaste de que se tirata: - 

Considerando que por no exceJér 
ée 59-009 pesetas él servicio eh 
cuestión, está exceptuado de las 
formalidades de subasta y de coa- 
curso y puede efectuarse por admb 
ristracáém, conforme establece el 
artículo 56 de la vigente ley de Gon- 
tabáMáad de f.° de Julio de 1911* 
j&odifiieado ;p¡©r Real decreto de 2Í 
de Marzo de 1925,

S, M. el Rey (q. D. g .) , coafoiv 
fiándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido au
torizar a la misma para adquirir, 
por gestión directa, una máquina 
de imprimir automática, con desti
no ai taller de Sellado de esa Fábri
ca, aprobando el presupuesto fo¿á* 
m-ado al efecto, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 8.500 pe
setas, que deberá ser satisfecha con 
cargo al capítulo 8,°, artículo 1.° de 
la sección l i  D-,1 presupuesto ág 
gastos vigente, “Gastos de fabrica
ción de efectos timbrados.—  Pará 
adquisición, reparación y entrete
nimiento de máquinas, enseres 
utensilios”.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la. FáfrH** 
ce. de Moneda y Timbre,
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Núm. 900.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con motivo de la adqui
sición de u n a  caldera y, su calefac
ción para la coción de barn ices; 
con destino al taller de Calcogra
fía de la Fábrica de Moneda y Tim~ 
brg:

Resultando que a propuesta del 
¿eñor Ingeniero del Departam ento 
del Timbre, se elevó, por la Sección 
Facultativa de la Dirección genera] 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
una moción exponiendo. la. necesl 
dad de adquirir la referida caldera 
acompañando a la vez el presupues
to formado ai efecto, cuyo im por
te total asciende a la cantidad de 
6.709 pesetas:

Resultando que, consultadas la 
lección de Administración, la Ase
soría Jurídica y la Intervención de 
‘dicho Centro directivo, estiman que 
el presupuesto se hallg, bien form u
lado así como justificada la nece
sidad del gasto de que se tra ta :

Considerando que por no exceder 
fle 50.000 pesetas el servicio en 
cuestión, está exceptuado de las 
formalidades de subasta y de con
curso y puede efectuarse por admi 
nistración, conforme establece el 
artículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad de 1*# de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
jjireóción general, se ha servido au
torizar a la misma para adquirir 
por gestión directa una caldera y 
su calefacción, para la cocción de 
barnices, con destino al ta ller de 
Calcografía de esa Fábrica, apro
bando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 5.709 pe
setas, que deberá ser satisfecha con 
Cargo al capítulo 8.*, artículo 1.° dé 
la sección 11 del presupuesto dé 
gastos vigente, “Gastos de fabrica
ción de efectos tim brados.— Para 
adquisición, reparación y en tre te

nim iento  de m áquinas, enseres y 
utensilios1*.

De Real orden lo digo a V; E. pa
ira su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu- 
éhos años. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1929.

CALVO SOTELO

gcño'r D irector general de la Fábri- 
\  M de Moneda y Timbre.

Núm. 901.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por esa Dirección gene
ra l para adquirir, por subasta pú
blica, el papel blanco continuo pa
ra  la elaboración de precintos para 
achicoria durante el año de 1930: 

Resultando que por Real orden de 
7 de Junio último se autorizó a esa 
Dirección general para la con tra ta
ción, mediante subasta pública, 
del referido papel:

Resultando que el día 5 de Sep
tiembre próximo pasado se verificó 
en ese Centro directivo la segunda 
subasta pública, por haberse decla
rado desierta la prim era.

Resultando que, según acta nota
rial, suscrita por D. Alejandro Ariz. 
pun y Moreno, con el núm. 976 de 
su protocolo y con relación a di
cha subasta se hace constar que 
dos fueron las proposiciones p re
sentadas, suscrita la prim era por 
p . Balbino Cerrada, ofreciendo efec
tu ar el servicio por el precio de 
45,10 pesetas la resm a del papel A 
y por 42,30 pesetas la clase B, y la 
segunda, suscrita por la Sociedad 
Cooperativa de Fabricantes de ?a* 
peí, fijando los precios de 45,04 
pesetas para el tam año A y 42,23 
pesetas para el tam año B:

Re.sultndo que el precio fijado en 
el pliego reservado por el. Ministre 
de Hacienda era inferior al de las 
proposiciones presentadas, la Jun 
ta acordó declarar desierta la su
basta:

Considerando que subsisten las 
razones que aconsejaban la adqui
sición del referido papel, pues, se
gún manifiesta esa Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, de no llevarse a efecto en 
el más breve plazo la compra dé 
papel de referencia, sufrirían g ra 
ves interrupciones los servicios á 
que afecta dicho sum inistro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a la misma para adquirir, 
por gestión directa, 1.100 resm as 
de papel blanco continuo para la 
elaboración de precintos pa^a achi
corias y las que se estimen nece
sarias hasta un 50 por 100 más 
en concepto de consignación extra
ordinaria, durante el año de 1930 
y con sujeción en un todo a las 
condiciones del pliego que sirvió de 
base para la subasta.

De Reai orden lo digo a V. E. pa

ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de, la Fábri

ca de Moneda y Timbre.

Núm. 902.
Excmo. S r.: Visto el expediente

instruido por esa Dirección general 
para adquirir por subasta pública pa
pel blanco continuo, con destino a la 
elaboración de precintos de pólvora y 
materias explosivas, que se conside
ra necesario durante el año de 1930: 

Resultando que por Real orden de 
7 de Junio último se autorizó a esa 
Dirección general para la contrata-* 
ción, mediante subasta pública, del 
papel de referencia:

Resultando que el día 4 do Septiem
bre último se verificó en ese Centro 
directivo la segunda subasta pública, 
por haberse declarado desierta la pri
mera :

Resultando que, según acta notarial, 
suscrita por D. José Valiente y 'Su
riano, con el número 2.870 de su Pro
tocolo, y con relación a dicha subas
ta, se hace constar que fueron do-s las 
proposiciones presentadas: la prime
ra suscrita por D. Balbino Cerradat 
comprometiéndose a efectuar el su
ministro por el precio de 31,40 pese-* 
tas cada resma, y la segunda suscri
ta por ia Sociedad Cooperativa de 
Fabricantes de Pape!, de España, re
presentada por D, Dionisio Martínez 
de Ve lasco, ofreciendo el papel obje^ 
tq del suministro por el precio cada 
resma de 31,28 pesetas:

Resultando que» abierto el pliego r e 
servado del Ministro de Hacienda, fija 
el precio para el remate en 30,50 pe
setas, la Junta acordó declarar de
sierta esta segunda subasta, por ex
ceder el precio de las proposiciones 
al fijado por el Ministerio de Hiai- 
cienda:

Considerando que subsisten las ra
zones que aeonsejaban la adquisición 
del referido papel blanco continua 
con destino a la elaboración de pre
cintos de pólvora y materias expío-* 
sivas; pues según manifiesta esa Di
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre, de no llevarse a efec
to en el más breve plazo la compra 
del papel de referencia, sufrirían gra
ves interrupciones los servicios a qué 
afecta dicho suministro,

S. M, el Rey (q. D. g.)f de confort
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iniciad con lo propuesto por esa Di- 
i'ección general, se ha servido auto
rizar a la misma para adquirir por 
gestión directa 500 resmas de papel 
blanco continuo para la elaboración 
de precintos de pólvora y materias 
'explosivas, y las que se estiman ne
cesarias hasta un 50 por 100 más en 
.concepto de* consignación extraordi
naria durante el año de 1930, y con 
jsujegión en un todo a  l a s  condicio
nes del pliego que sirvió de base pia
ra  la subasta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
£u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 22 de Noviembre de 1929.

CALVO BOTELO
ge ñor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Núm. 903.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta, en 

terna, que para proveer el cargo de 
Director do la Academia Oficial de 
Aduanas presenta V. I. a este Minis- 
vterio, erí cumplimiento de lo preve- 
pido en el artículo 26 del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vi do nombrar Director de. la Acade
mia Oficial de Aduanas a D. yirgilio 
Rodríguez Taribó, Jefe de Adminis
tración del Cuerpo Pericial de Adua
nas, que ocupa el primea lugar de l i  
tém a propuesta por V. I.

D¡& Real orden lo digo a Y, I. paira 
ios efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos afios> Madrid, 
®3 ge Noviembre de 1929.
i| Ó GALVP BOTELO
fcfior IMr^ctoi general éé Aduánase ;h -

Núm. 904.
Ilmo. S r.: Vista la instancia formu

lada en 10 die Mayo último pog la Cá
mara de la Propiedad Urbana de Bar
celona en solicitud de que se dieclaré 
con carácter general que para (fue los 
particulares puedan denunciar yar: 
riaeiones de orden físico y económico 
de tas fincas urbanas a que les faculta 
el artículo 235 del vigente Reglamen
to para los servicios del Catastro, dé 
30 de Mayo de 1928, será requisito 
previo que constituyan la fianza o de^ 
póáHo que se exige para todas las de>: 
m.!ocias administrativas en general:

Considerando que, así como con lá 
denuncia, fundada, 1 os particulares

ayudan eficazmente a la acción d e l 
"Fisco, y son por ello acreedores a los 
premios que determinan las vigentes 
disposiciones sobre la materia, con la 
denuncia sin fundamento real lo que 
se consigue es retrasar, a veces con 
graves perjuicios para su buena mar
cha y utilidad, los servicios de la Ha-: 
cienda; y en el caso concreto del Ca
tastro de la riqueza urbana puede afir
marse, de modo general, que aquellos 
perjuicios son siempre considerables, 
ya que está calculado el rendimienlo 
del respectivo personal técnico sobre 
la base de un orden en sus trabajos 
qiue permita intensificados, por la .se*, 
mojama de precios unitarios en cada 
zona o calle, intensificación imposible 
cuando haya que hacer comprobacio
n e s  aisladlas en calles o zonas que no 
sean las correispendientes a una labor, 
normal;

Considerando q u é ,  dispuesto pos 
Real orden de feha 13 de Enero fie 
1908, en su apartado D), “que en las 
capitales de provincia en que e s t á  
abierto el plazo de comprobación téc
nica de loe Registros fiscales de edifi
cios y solares, y hasta que la misma 
se ultime, no se tramitarán denuncias 
particulares respecto fie dichas fin* 
cas”, la existencia de tal precepto per
mite en absoluto el mantenimiento de 
la labor normal de comprobación o 
revisión catastral a que antes se ha 
hecho referencia:

Considerando que en los artículos 
50, 51, 52 y 53 del Reglamento dé la 
Inspección' de Hacienda, de 13 de Oc* 
tubre de 1903, modificados por el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1922, 
sé determinan de un modo» general las 
condiciones que deben reunir las de
nuncias presentadas por particulares 
para qfue éstos puedan tener derecho 
a Tos premios correspondientes, con- 
diicioneé; á- qué hio se alude en él Re
glamento de 30 de Mayo de 1928 para 
los ¡servicios del Catastro, pero que 
deben ser de aplicación a los mismos 
en ciertos casos, por motivos de ana
logía; y :

Considerando que existiendo, como 
antes se ha indicado, una disposición 
qué previene la no tramitación de de
nuncias eii los casos de comprobación 
técnica general de los Registros fisca
les de edificios y solares, los preceptos 
relativos a las denuncias a que se re
fiere el precedente Considerando no 
deberán: ser aplicados sino en el caso 
dié que aquellos documentos fiscales 
sé bailen eri período de conservación,

S. M. él R e y  (q. D. g,), a propuesta 
de ésa Dirección general y de confor

midad con lo informado por la Junta 
Superior del Catastro, ha t e n i d o  á 
bien disponer que durante el período; 
de conservación de los Registros fis
cales de edificios y solares, p a r a  la 
tramitación de las denuncias que au
toriza el artículo 235 del Reglamente 
de los servicios del Catastro, de 30 
de "Mayo de 1928, se observen las . for
malidades qjue previenen los aitícu-. 
los 50, 51, 52 y 53 del Reglamento de 
la Inspección de Hacienda de 13 dé 
Octubre de 1903, modificados p o r  el 
Real decreto de 4 d:e Septiembre dé 
1922.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Di'os guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 23 dé 
Noviembre de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial. <

Núm. 906.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicacion 

de la Dirección general de Aduanas* 
por la que trasmite á ese Centro una; 
consulta formulada por la Aduana d« 
Badajoz, relativa a la .importación de 
explosivos:

Resultando que la Dirección general 
de Aduanas, en comunicación de 5 dé 
Noviembre <Te 1929, transmite a ese 
Centro otra que le ha dirigido la 
Aduana de Badajoz, en la cual maní* 
fiesta que, con motivo de los certá
menes verificados por la Real Socie.' 
dad de Tiro de Pichófi, de la indicad» 
localidad, concurren a la misma tira 
dores portugueses que, por no podef 
hacer uso de la cartuchería que acos
tumbran a utilizar a causa de no es* 
tar habilitada aquella Aduana para I& 
importación de materias explosivas, 
formulan quejas por considerarse en' 
estado de inferioridad respecto a lo®, 
tiradores nacionales:

Considerando que las razones ex
puestas por la Aduana de Badajoz, y 
que se dejan transcritas, ponen de ma
nifiesto 1a, necesidad de que sé evíte
la repetición de las causas que han, 
motivado las deficiencias por la mis
ma expresadas:

Considerando que entré las Aduana# 
habilitadas para la importación dé 
explosivos por el artículo 26 del Re
gí a mentó de 25 de Julio de 1927, nvi 
figura la de Badajoz, dando lugar és
to a que exista una extensísima zon# 
de frontera con Portugal, en la qué 
no se encuentra ninguna por la qué 
pueda realizarse dicha importación*
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lo que trae corno consecuencia que se 
originen d¡fieuliad98 como la que an- 
i.c.s se ha hecho mérito, por todo !o 
que es evidente, la conven ¡encía de 
que se habilite la mencionada Actua
ra, a íiü <je que por ella puedan ve
rificarse las c i todas importaciones,

B. M. el Buy (q, D. g.), coirlorman
do con i o propuesto por esa Direoetón 
general, se ha servido disponer que se 
tumi lile la Aduana de Badajoz para 
'a importación de pólvoras y materias 
uplo  ̂ as, la que s,e realizará previo 
d cumplimiento de ío establecido en 
la Ley de 23 de Diciembre de 1916 y 
Regí ámenlo de 2o de Julio de 1917, 

De Real ce den lo digo a V. I. para 
ni conocimiento y demás electos. Dios 
fuarde a V. I. muchos. Madrid, 25 de 
Noviembre de 192S*

CALVO SOTELO

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en el Arrenda
miento d e T&b&cmu

.N úm. 906
Por Real orden, fecha 26 de Octubre 

último, ha sido ruen Iñudo, por tras* 
%ción, Jefe de Negociado de tercera 
liase do este Centro* D. Ramón lvo
rra Castellón, que desempeñaba el 
?argo de inspector especia] de Adua
nas en Figueras; y no habiendo po- 
áido cesar en este último destino has- 
la el día 23 dd. actual por haberlo 
tepedíde las necesidades' y convenreii- 
élas del servielo*

M. el REy tq„ D. g.)s se ha servido 
üfepon-er que el plazo posesorio del 
deferido fhneiomi-rio empiece & con- 
kurse a partir del mencionado día 23 
Sel corriente mes-.

De Real orden, en virtud de la de- 
(egación especial que tengo conferida, 
% comunico a Y. B. para su conoci- 
¿niento y efectos. Dios guarde a V. B. 
hachos años. Madrid!, 27 de Noviem- 
ípe de 1929.

M  Director general *le Aduanas»
vmfymvm

ifetores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Habiéndose.. padecido un error die 

iopia al insertar en la Gaceta del día 
Áe ayer la si-guie ule- Real orden, se 
■̂ ■•produce a nad inunción* debidamente

‘ I ÍL - - rj:: .

Núm. 1.405 (rectificada).
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Mé

dico de guardia del Hospital del Rey, 
de Chanmartin de la Rosa, por renuncia 
del que la desempeñaba, dotada en el 
vigente Decreto-ley de Presupuestes 
con el sueldo o gratifícale i ón anual de 
3*000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) m  lia servido 
disponer que por esa Dirección gene
ral se convoque concurso para la pro
visión de la citada plaza, señalando 
las condicioiies que hayan de reunir 
ios aspirantes y nombrando el Tribu
nal que lia de juzgar el Nmeurso.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su 'conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos añcr>, Madrid, 
26 á© Noviembre de Í929.

P. IX*
ARTURO RAMOS

Belkor Director g e n ia l á© B au liai del 
Reino”’

Habiéndose padecido error material 
de copia aí preparar las cuartillas 
para la publicación de la siguiente 
Real orámi, se reproduce a* continua
ción, debkiámente rectifícala;

Núm. 1.407 ( rectificada )
Ilmo. &x\: Visto si rm?

podiente, resulta:
Que el Mozo de. carga, Santos MilIAn 

Rodríguez, con destino en Bar ce Lema, 
m presentó en la Ilabiliiacféaa de 
aquella Principal el día í.° de Octubre, 
último,, manifestando .(pe dimitía... m  
cargo, a lo que el Oficial de servicio 
le dijo que dobía, formalizar por es? 
©rito §>u renuncia, entregándola a m  
Jefa inmediato* el Qfioiai Sr., González 
Sastre..

Que, a partir de dicho día,; no m  
presentó a prestar servicio* por lo 
que se la formuló pliego de cargos,, 
que se dirigió ai domicilio <fu«> había; 
dado m  la ofldma* y m  dunda mani
festaron que m  había ^.isantado sin 
dejar sañas,;.

Considerando que la conducta del 
encartado está calificada como falta 
de carácter muy grave* de abandono 
de servicio, en los distintos Reglamem 
tos orgánicos del personal dependien
te de este Centro directivo, corregida 
con la separación,, ya que no ha jus
tificado ninguna causa de fuerza mar 
yor, ni hecho entrega de la renuncia, 
por escrito,, en cuyo caso se. huniese; 
tenido que esperar a que. la fuese ad
mitida por la. Superioridad,,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha. servido 
disponer sea separado del servicio, el;

Mozo de carga de Correos, con el ha
ber anual de 1.500 pesólas, Santos 
Millán Rodríguez, adscrito a la Prin
cipal de Barcelona, de eonforrmdud 
con lo dispuesto en el artículo 435 
del Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo., de 7 de Julio de í 89A 

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde e V. i,- 
muchos años. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1929.

■ MARTÍNEZ ANIDO"'
Señor Director general <í« .üomuni^- 

clones.” ' V:

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.755.

Ilmo, sr.: En el expediente de que 
se hará, mérito, La Ginnisión Pemiia-. 
nente del Consejo- de Instrucción pé-i 
■Mica ha emitido M siguiente dieta- 
mea:

Vacante la. plaza de Profesor áo 
Matemáticas de La. Escuela Normal dn 
Maestros de Pontevedra* es aimneia^ 
da su provisión a concurso de tras^ 
lado* poar.el segundo turnos por ReM- 
orden de 4 da-. Julia próxim©- pasado.

Dentro del plazo señalado en La, 
eonvoicátoia.. 'han aolkitai® la »  
clonada plaza los aspirantes siguien
tes: D. Vicente Valls Anglés, Inspec
tor, excedente, de? Primera* enseñanH 
za*D - Rafael Jhmmez, Ramos y D  Jom 
sé. Ruiz Galán,, Inspecíores m  activa 
seivddn* Toáos los aspirantes son 
Maestros normales, procedentes úm tal 
Escuela Superior de*l Magisterio y 
Sección (fe Ciencias, figurando por, e i 
orden de preferencia que se cita1.

De conformidad a lo prevenido en¡ 
la convocatoria y disposiciones que; 
regulan la provisión* m falta de Pro
fesores de Escuela Normal puede», 
ser admitidos, los Inspectores efe Pri* 
mena, enseñanza.:

El aspirante Sr* Ruis Galán debe 
ser eliminado* ya qua se halla oM h 
gado a servir ei destino que deseaa** 
peña ea GanarLajs durante dos años.

Ea sui vista# el Negociado y la Sec-4 
eióa (M  Miaisheria* da. conformidad 
coa  la Real orden do 4 de Julio y  
Real decreto de 20 de Febrero de 
1926* estiman; que procede proponer 
y  nombrar* en su caso* a D. Vicentó 
Valla Anglés, Profesor de Matemáti
cas de la Escuela Normal de Maes-? 
tros da Pontevedra; y
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Teniendo en cuenta que la propues
ta formulada per el Negociado y la 
Sección correspondientes de este Mi
nisterio se encuentra conforme a las 
normas de la convocatoria y a lo 
prevenido en el Reai decreto- de 20 
do Pobrero de 1920,

Esta -Comisión estima que procede 
nombrar pare, la Cátedra de referen
cia al concurrente XX Vicente Valis y 
Ang’iés.”

B. M. el Rsy (q. D, g.), de acuerdo 
con el preurseTio dictamen, ha re
sueno como en el mismo se propone, 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
£5 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Piúm. 1.756. 
Ilm o. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por el Ayuntamiento de 
.Orí huela (Alicante), solicitando 
subvención para construir directa*- 
mente tres ediíiciós con destino cia
da uno de ellos a dos Escuelas gra
duadas una para niños y otra pa
ra niñas, con tres Cocciones cada 
una, con arreglo a los proyectos 
formados por el Arquitecto D. Juan 
y  id al Ramos.

Resultando que la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas in
forma que los locales representa
dos en los planos reúnen en gene- 
rail las debidas condiciones paca . 
él íin a que se destinan; ,

«Considerando que, según estable
ce el artículo 15 4cl Real decreto 
[de 10 de Julio de 1028, el Estado 
puede conceder subvencionas a los 
Ayuntamientos que construyan edi
ficios con destino a Escuelas 
^ionales* pero su cuantía no exce* ¡ 
Será de 10,000 pesetas por hada 
Sección de Escuela graduada* 4&o~ 
liándose estas subvencRmes des- 
|més de terminadas e inspecciona- 
gas las obras;

Considerando que w la tramita* i 
blón de este expediente se iban cum*

Ídido todos ios preceptos legales, 
nciuso lo estableció en el Regía- 

mentó orgánico del Tribunal Su
premo de ia Hacienda pública dé 
I  de Marzo de i 925,

B* M. el Rby (q. D. g.) ha tenido 
K bien disponer:

1/ Que se aprueben loé proyec- 
los, formados por el Arquitecto 
&  Juan yidal Ramos» para Ib lOné-

truccióiij por el Ayuntamiento de 
Orí huela* (Alicante), de tres edifi
cios con destino cada uno de ellos 
a dos Escuelas graduadas, una pa
ra niños y otra para niñas, con tres 
Secciones cada una; y

2.° Que se conceda en principio 
ai referido Ayuntamiento la sub
vención de 10.000 pesetas por ca
da una de las Secciones de dichas 
Escuelas graduadas, abonándose la 
totalidad de esta subvención, o sea 
la suma de 180.000 pesetas, des
pués de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspec
ción que previene el artículo 13 del 
Real decreto de 10 de Julio de
1928.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre de
1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

.enseñanza.»

ASúm. 1*757.
I lmo. Sr.: Enterado de la dona

ción de un título de Maestra de 
Primera enseñanza hecha por dan 
Ramiro de Sas Murías, Profesor de 
Francés de la Escuela Nor/nal de 
Maestras de Tarragona, a favor de 
la .al une na del mismo Centro con 
mejor hoja académica; circunstan
cia que ha concurrido en doña Ade
lina Monlieó Freixes,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se den las 
gracias por su donativo al referido 
Profesor.

De Real urden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos’. Dios guante % T. I, muchos 
afióC 15 2te Novlem bri de
1929.

p. xx,
ALLÜE SALVADOR 

leñar Director generé di PriMfíi

ñúm, i .m .
Ilmo. Sr. Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por Son 
Eduardo Mosquera Sánchez, Auxi
liar numerario de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestros de 
Pontevedra» solicitando percibir, en 
concepto de gratificación, ios habe
res que tiene asignados por des
empeñar dicho cargo; y

Teniendo en cuenta que los ex
presados haberes pueden ser dis
frutados indistintamente corno suel
do o gratificación, según se doler, 
mina on el capítulo 4.°, artículo 4.°, 
concepto 11 del presupuesta vigen 
te de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado poi 
el interesado en ia instancia de re
ferencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 18 de Noviembre de
1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera, 

enseñanza.

PJym. 1-759.
Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto ció 1914, 
que reorganizó la Escuela de Eá* 
ludios Superiores del Magisterio^’ 
y en la Real orden do este Depar* 
lamento, fecha 30 de Octubre pró« 
ximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenida', 
a bien nombrar Profesora numera
ria de Física, Química e Historia 
Natural .de la Escuela Normal d| 
Maestras de Teruel, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a doña Vir
ginia Garau Ruiz, propuesta por el 
Claustro de dicha Escuela cb>. E&* 
ludios superiores, con el número fe 
de la Sección de Ciencias, en 1£ 
oportuna lista de prefación form&fc 
da al terminar ql curso acaldétmcf; 
de 1920-21.

De Real orden lo digo a V. I. psu 
ya su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos, 
años? Madjrld, 19 dé Noviembre d f 
1929»

CALLEJO!
Director general de Primer* 

én^efianziw

Tiflm. 1760,
Ilmo. Sr.: De Conformidad con lo 

|«weíni4o m el artículo 49 del ReM 
decreto de 30 de Agosto de 1914, qué 
rtwgBimó la Escuela de Esludios Su
periores del Magisterio, y en la Refeft 
orden de este Departamento, fecha M  
de Octubre próximo pasado,

S. M. 0i Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria de 
Gramática y Literatura castellanas de
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h  Escuela Normal de .Maestras de So
ria, 0011 el sueldo anual de 4.000 pe- 
'setas, a doña Joaquina Gálvez Ar- 
mengaucl, propuesta por el Claustro 
de dicha Escuela de Estudios Supe- 
id ores, con el número 6 de la Sec
ción de Letras en la oportuna lista 
de* prejación formada al term inar el 
curso académico de 1922-23. *

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
29 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Be ñor Director general de Prim era 

enseñanza.

N úm. 1.761.
Ilm o S r.: Vaciantes las plazas de 

Profesores de Ciencias Exactas y Ff- 
liéüquímicas de lo iza, Baza, Calaho
rra y Fregenal de la Sierra; de» His
toria Natural y Fisiología e Higiene 
de Baza, Oñate y Villa/carrillo, y de 
Geografía e Historia, de Baza, Arre
cife de Lanzarote y Requena, y ha
biéndose recibido en esto Ministerio 
«l'gwnas-...solicitudes, de Profesores de 
i$éeih&s disciplinas solicitando el tras-: 
"iado a alguna de dichas plazas va
cantes,

S. M. el Rey (q. D. g.), sin p e rju i
cio de reglam entar la form a de con-: 
cederse estos traslados, se ha serv i
do' disponer:

L° Que durante un plazo de ocho 
«tifian a contar de' la fecha de la pu
blicación de la presente en la Gaceta 
n i  Madrid, puedan presentar instan
cias solicitando el traslado ¡a> las va«* 
cantes antes mencionadas los Profeso-: 
nos de las mismas asignaturas que» 
presten servicio en Institutos locales, 
que serán clasificados por el orden 
en que aparecieron en sus prim itivas 
propuestas; y

• Que los cuatro primeros ftspi- 
írtótes en expectativa dé destino do 
las enseñanzas de Ciencias Exactas, 
los tres de Historia Natural y los tres 

.de Geografía e Historias deben d iri
girse a  este Ministerio, haciendo eonsw 
la r  el orden por el que prefieren ocu-» 
$&r l&s plazias dé las mismas asigna
turas que existen én la actualidad 
capeantes, entendiéndo^é qué, de no 
hacerlo, serán designados para ocupar 
«cualquiera de ellas.

De Real orden lo digo a V. I. pmk 
$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Mladrid* 
M  de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general dé. Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm, 1.762
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada en este Ministerio por don 
Cristóbal Guerau de Arellano, Ayu
dante interino de la Sección de Le
tras del Instituto local de Segunda 
enseñiainza de Requena, en la que so
licita los dos tercios del sueldo asig
nado al Profesor de Geografías e His^ 
lorias, por estar desempeñando .dicha 
disciplina,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Real orden 
de 5 de Diciembre de 1928 y í;1 
forme del Comisario Regio de dicho 
Instituto, ha tenido a. bien conceder : 
al Sr. Guerau de A rdían o los dos ter
cios del sueldo de la plaza de Pro
fesor de Geografías e Historias del 
Instituto de Requena, reintegrándose 
a este Ministerio el otro tercio-, y a 
contar desde el dfa 1.° del Corriente 
mes, fecha en que so encargó de la 
aludida enseñanza.

De Real orden Jo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director’ general de Enseñanza 

superior y sec un diaria.

Núm. 1.763.
Ilmo. S r.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la instancia; que, 
por conducto de la Alta Comisairía dé 
España en Marruecos y de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, ele
va a este Departamento m inisterial 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes doña Luisa Menacho Castañera!, 
Maestra en la  actualidad de la Zona 
de Protectorado español en  Marrue
co^, con cíesíino al grupo escolar “Ge
neral Sanjurjo”, de Castillejos, én 
súplica de que, comió Maestra nacio
nal, se la considere comprendida én 
la Real orden de 12 ¡ dé Enero del co
rrien te año:

Resultando que 1$ interesada, es
tando desempeñando en propiedad 
una Escuela de la Zona de Protecto
rado español en Marruecos, fué nom
brada, en virtud de oposición, él 20 
de Noviembre de 1928, Maestra de la 
Escuela nacional de Portella (Móri- 
da), con el sueldo de 3.00*0 pesetas, 
de cuyo destino se posesionó el 6 de 
Diciembre siguiente,, cesando el !2 de 
Enero de 1929 paira continuar pres
tando servicio en dicha Zona d& Pro
tectorado: i

Resultando qué por Rea! orden de 
28 dé Diciembre de 1928 (D. O. nú

mero 4, de 1929) se declaró i  la se
ñora Menascho e.n situación de éxcev 
dencia ilimitada como Maestra na-: 
cional:

Resultando que la solicitante íuií- 
damerita su petición en el perjuicio; 
que viene sufriendo en su carrera 
como Maestra nacional, pues siendó 
ilimitada la excedencia que se la con
cedió, ha de serle descontado el tiem 
po que permanezca en dicha situa
ción y, por lo tanto, prestando ser
vicio en la Zona de Protectorado, con 
la consiguiente pérdida de puestos en’ 
el Escalafón del Magisterio nacional:

Considerando que habiéndose dis
puesto por Real orden núm. 167, dé 
12 de Enero de 1929, G aceta  del 23, 
que los preceptos del Real decreto 
núm. 293', de 12 de Febrero de 1927, 
G aceta  del lñ. son aplicables a los 
Maestros nacionales que pasan a pres
ta r  servicio a las Escuelas de los te 
rritorios españoles del Africa occi
dental, no hay razón alguna para 
privar de los mismos beneficios a los 
Maestros nacionales nombrados en 
propiedad y en forma reglam entaria 
para las Escuelas de la Zona de Pro
tectorado español en Marruecos, a los; 
cuales, sin género de duda, debe con
siderárseles comprendidos en el arr 
tíeulo 17 del Real decreto de 3 dé 
Marzó de 1917, Gaceta del 4, coií lá  
ampliación ordenada por la Real or
den núm. 1.792, de 24 de Noviembre: 
de 1928, Gaceta del 6 de Diciembre :

Considerando que el espíritu de io l 
Reales decretos de 3 de Marzo de 19Í7 
y 12 de Febrero de 1927 no fes piro 
que el evitar que los funcionarios pú
blicos que ocúpen puestos én MarrueA 
eos ó en lo8 terriltó-rio-s del Africa oc
cidental sufran el menor perjuicio 'e l 
sus eárreras, al disponer que sé le í 
considerará para todos los efectos; d(§ 
las Leyes españolas éxi la  misma si
tuación adm inM rativa qué ;si éstiivie- 
ran én la Península, en cuyos Escala
fones seguirán figurando y ascendien
do cuando le | corresponda,

8. M. el Re y  (q. D. g;), dé acuerdo 
c o n  la  Asesorsia Jurídica y Sección ; 
correspondiente, sé ha servido dispo
ner :
• l *  Qué los Máé&trds y  WáóÉtral ’ 

en propiedad q|ué desdé las Escuelas 
nacionales de Prim era enseñanza pñ- 
sén a p restar '' ¿ervibio a la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos, 
a virtud de nombramiento hecho con 
arreglo a >lás: disposiciones vigentes^ 
están comprendidos e/i los preceptos " 
del artículo 17 del Real decreto cié 
3 de Marzo de 1917 (Gaceta del 4), 'ue1 
Real decreto n ú m e ro 293.• de 12 de
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Febrero d¡e 1927 (G aceta del 15). y de 
la Real orden número 1.792, de 24 de 
Noviembre de 1928 (G aceta del 6 de 
Diciembre), y, en su con secuencia, se 
les considerará para todos los efectos 
de las Leyes españolas en la misma 
'situación administrativa que si estu
vieran en la Península, seguirán figu
rando en el Escalafón del Magisterio 
nacional, con derecho.* a los ascensos 
que reglamentariamente les corres
pondan, y se reservará a cada intere
sado, para cuando cese en la Zona de 
Protectorado, el destino que tenía en 
la Península, así como el sueldo que 
en la misma le pertenezca, desempe
ñándose la Escuela por un Maestro in
terino durante el tiempo que dure la 
ausencia del propietario.

Iguales beneficiois disfrutarán los 
Maestros y Maestras que estando des
empeñando Escuelas de la z o n a  de 
pkicstro Protectorado en Marruecos 
obtengan, por los medios reglamenta
rios, su ingreso en el Magisterio na-, 
jeional, siempre q u e  tornen posesión 
‘del destino que se les adjudique en la 
Península y cesen en el mismo para 
continuar sus servicios en la Zona de 
Protectorado'.

2.° Para legalizar la situación de 
los Maestros y Maestras que después 
de ía publicación diel Real if'iecreto de 
$ de Marzo de 1917 y con anterioridad 
K la presente Real orden han pasaflb 
desde las Escuelas nacionales a las 
pe la Zona die Protectorado español en 
¡Marruecos, y la de aquellos que estati
zo sirviendo en la milsma Zona han 
Ingresado en 01 Magisterio nacional 
Bespués de dicho Real decreto, pose
sionándose títe los destino» quS en la 
.Península les han correspondido y ce
sando m  ellos para continuar sirvien
do en la Zona de tiuestrd Protectora-í , 
dt>, fe observarán las; reglas Sigui entes:

1/ Eli ñefoíante át suelda :
5) La# S i f o n e s  administrativa 

Be Primera énseñiamii comunlcaráuí I  
fete Ministerio, Dirección genera! M  
Prtóer^ enseñaza, Sección’ 13, los 
hombres de los Maestros y Maestra» 

se mm  entren htí los casos irri
te  indicados, con expresión de los nú- 
faaros con que figuran los interesados 
Sen el Escalafón, sueldos que percibían 
y fecha de su cese en la Península.

b) En la prim era corrida de fs- 
StaJas después de recibido el parte^ y 
^on ocasión de vacante, se adjudicará 
ál interesado sueldo que le perte
nezca, que tendrá reservado paria 
euando cese en la Zona de nuestro 
Protectorado en Marruecqs^

2.a En lo relativo al destino:
a) Si la Escuela que sirvió el in

teresado en la Península no ha sido 
anunciada, en la G a c e t a  para su pro* 
visión en propiedad, la Becejión admi
nistrativa correspondiente se absten
drá de cursar el anuncio, por quedar 
el destino reservado a su titular, des
empeñándose la Escuela, durante su 
ausencia, por un Maestro interino.

b) Si el destino hubiese sido anun
ciado en la G a c e t a  sin que todavía es
té adjudicado definitivamente, la Sec
ción administrativa enviará con toda 
urgencia, a la G a c e t a  la correspondien
te anulación del anuncio-, dando cuen 
ta de ello a la Dirección general de 
Prim era enseñanza, Sección 1.2,. de os- 
te Ministerio, reservándose a su titu 
lar la Escuela, que estará servida du
rante su ausencia por un Maestro in
terino.

c) Si el destino hubiese sido pro
visto en propiedad* la Sección admi
nistrativa correspondiente io pondrá 
*n conocimiento de este Ministerio, 
Dirección general de Primera ense
ñanza, Sección 12, y dará cuenta a la 
misma, de la prim era Escuela que, 
después de la publicación de la pre
sente Real orden, quede yacante en 
la provincia y sea de cese análogo 
a la que servía gi Maestro oue pasó 
á la Zona de Protectorado de Espa
ña en Marruecas. Dicha prim era ya
cante será adjudicada al interesado, 
el cual tendrá derecho, si lo solicita, 
a  que se le nombre fuera de concurso 
para el destino que desempeñaba en 
la península, jbií el caso de que que
dara Durante lá ausencia del 
propietario, Ja Escuela, corno; en ¡os 
casos anteriores, ferá desempeñada 
por un Maestro interinó.

S.° El iiombramiento $e; Maiestros 
fníeritio» Jmm  las. Escuelas de litó 
Maestro» nacionailes qu  ̂ han pasado 
o pasen en lo sucesivo a prestar fcscr- 
vicio- m  la Zoma de ProtecloradQ de 
Espalé en Marruecos, m  hará m  la 
forma estábleqjdfe pog las disposieío* 
nos yigentes en pollona que posea tí
tulo profesional y reúna las demás 
condicione» legales. Dichos interinos, 
además de los emolumentos legales, 
percibirán haberes a razón de 2.000 
pesetas anuales, con cárgo á la pian* 
tilla diel Magisterio Nacional Prima
rio, toda vez que queda disponible, 
durante la interinidad, el sueldo que 
en la Península cqrrqspoj^ ai Hae®* 
tro titular.

Lois Maestros interinois ’tdsaráti 
cuando se presente el titu lar á hacer
se cargo de m Escuelg.

De Real orden lo digo a Y. I. partí 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de. Noviembre de .1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en* 

señanza.

Núm. 1.764.
Ilmo. S r.: Vacantes las plazas de 

Profesores de Religión y Deberes E ti
cos y .Cívicos en los Institutos loca
les de Segunda enseñanza de Arrecia 
fe de Lanzarote*, Fregenal de la Sie
rra, Oñate, Noyiai y YillacaiTillo> y 
existiendo aspirantes $ ocupar plazas 
de la misma disciplina,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha scr- 
yido disponer;

1.° Que habiéndose; recibido con 
testaciones de los cinco primeros as
pirantes respecto a las varantes que 
prefieren, se nombre Profesor de Re
ligión del Instituto local de Oñate a 
D. Nazario del Campo Sánchez; del 
de Noy a, a. D. Yictoriauo Fernández 
Alonso; del de Fregenal de Ja Sierra, 
a D. Francisco Ortega Cuesta; del do 
YilLoarríllo, a D. Juan Antonio Rua
no Ramos, y del de Arrecife de Lan
garote, a D. Matías Agüero Ortega, con 
Ja remuneración anual de 4.000 pe
setas, con cargo a la subvención de
term inada en el artículo 4.° del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1928, más el 
30 por 100 de residencia al señor 
Agüero.

2.° Que con arreglo al apartado L; 
del artículo 9.° de la Real orden de 
3 de Septiembre d¿i 1928, los intere
sados deberán tom ar posesión dé si!, 
respetivos cargos en el plazo de ochf 
días, jai contar del Siguiente de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  
des M a d r i d .

De fteal orden lo digo á Y. I. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de it v , i. mucho» años. Madrid, 21 
dé Noviimtae de 1929.

CALLEJO
gdñor Director gener&il de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 1.765
Ilmo. Sr.:  Desierto, por fa lt a  d e  

a&pirán.ies, el concurao de traslación 
I  que por Ito&i orden de 19 de Oc*, 
ttibre últim o (G a c e t a  del 28) f u á  
anunciada) la provisión de la Cátedra te  Pediatría, vacante en la Fueultaó 
de Medicina de Cádiz,, y en eumplL 
miento de lo prevenido en el artícu
lo 8.^ ie l Real decreto dé 39 do Abril
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S. M. el R e y  (q. O. g.) ha tenido, a 

bien disponer;
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie a oposición, turne de ¿Auxi
liares, que lego buen le corresponde.

2.'° Que los aspirantes habrán de 
c un ip í 1 r rigu r osa nie n t e cua¡n tos requ i- 
sitos y circunstancias se señalan re- 
á lamen t ariamente en *4 respectivo 
anuncio de Jas >posic iones, bajo pena 
de exclusión.

<3.° Que eri debido cumplimiento 
de lo que preceptúa el Roa* tie/crelo 
ele 18 de Mayo de 1923, en el plazo 
de un mes, a contar de ia puLlica- 
ción de la presenie en la Gaceta p& 
Madrid, todas tas F  acuita des de Me- 
dirima de las tíniversidades del Rei
no propondrán a osle M u  i sterio aque
llas personas, suan o no Catedráticos* 
que estimen capacitadas para juzgar 
Jas oposiciones, m  oí numero que 
tengan a bien, y expresando los mo
tivos que justifiquen 4a propuesta.

De Real orden Jo digo & V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid^ 
21 de Noviembre de 1939.

CALLEJO
géñor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núvn. 1.768,

Ilmo. Sr.: Vacante, en la Facul
tad de Medicina de La Universidad , 
de Salamanca, la Cátedra de Me
dicina legal, por pase, en virtud de 
concurso de traslación, a igual Cá
tedra de la Universidad Central del 
Ulular que la desempeñaba, y de 
conformidad con lo prevenido en ei 
¿artículo 1.° del ® e »l m
'de Abril de 491$,

3* M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que Ja expresada 
Cátedra í¡e anuncie a eonourao pre
vio de traslado, en los términos y 
condiciones que Jija til menmanaéo 
artículo 1.° de dicho Real decreto, 
en relación eon el de 17 de Febre
ro de 1922.

De Real orden digo a V. t  pa^ 
ra su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a ■ V. L muchos 
"años. Madrid, de Noviembre de 
1929.

C1&LLEJ0 

Director g^Tmrsfl de Ense
ñanza superior f  secundaria.

Núm. 1.737Ilmo. Sr.: Vacante por defunción
'L-i que.. la-, oe^e mpomíbau . &,. .piaza.c 
;; ■ á. ■ .■■■■■. • - ; i f í s i c a  -del

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Figueras,

&. M. ei Rey (;q. D. g .), de con
formidad con lo dispuesto en ei. Re
glamento de 30 de Abril de 1915. ha 
resuelto que dicha vacante sea 
anunciada a concurso previo de 
traslado.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocimiento y demás ’íee- 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Noviembre de 
1929.

CALLEJO 
Señor D irector general de 'Ense

ñanza superior y secundaria.

f̂ úsnu Í.79S. 

I lmo. Sr.: Vista la petición fo r
mulada por la Comisión provincial 
de Monumentos de Granada:

Resultando que por Real orden 
áe 6 de Julio de 1922 luó declarada 
Monumento arquitec tóniqo-ar tí s ti- 
00; entre otros edificios de Grana» 
da. la puerta de Ja ciudad do.San- 
t-a Fe:

Resultando que la Gomisióu- de 
Monumentos de Granada, a cuya 
¡instaacia-se hizo la declaración, so
lícita la ampliación ¡do la referida 
Real orden, por decir que al so li
citar Ja declaración de Monumento 
de la puerta de la  ciudad fin Santa 
Fe se sufrió un error* puesto que 
lo  que se solicitaba era la  decla- 
ración de Monumento de las cua
tro puertas, una de ellas demoli
da y reconstruida recientementet 

^Considerando que la razón ex
puesta spor la  Oom M ón de Monu- 
rnemt^s. de Granada es evidente, 
puesto que lo d ign o  ?áe conservarse  ̂
es el conjunto de Las puertas, que 
por su situación y forma de empla- 
zffciiento determinan, la necesidad 
8$4uí ¡conservación,

H. M» el Rbíy fq. OD. f  J" ha tfeftitto 
a Men disponer que La ftea! orden 
de 6 de JUliu» $6 193$, pm  la que 
se ¿declararon ¡Monumentos arqni* 
ttictónico-aftísMcos varios fcMRélos* 
se amplíe el número 8.*, én la «I- j 
guíente forma: ^Las puertas de en
trada ca le ciudad de Sarita Fe, y  
no la puerta dé entrada, como en 
La intada Real wden se dice.

De Real orden lo digo a V. I. pa- i 
ra su conocimiento y demás «feo- 
tos. Dios guardé a V. 1. irmohus 
años. Madrid, 25 de Noviembre de f  929b 

•, • .UbALLrEJG
Señor Director general dé JBellaiS 

Artes.

SMm. 1.789*

I lmo. Sr.: Incoado expediente so
bre declaración de monumento nacio
nal de ía ermita de Nuestra Señora 
de las Viñas (Burgos):

Resultando que el Conservador de 
Monumentos de la provincia de Bur
gos, D. Luciano Huidobro, solicitó de 
este Ministerio la declaración de mo
numento nac tonal de la ermita de 
Nuestra Señora de tas Viñas, en (Ar
miño de Quintan illa de tas Viñas, an
tiguo suburbio de la ciudad de Lar a : 

Resultando que la Comisión de Mo
numentos informó favorablemente la
pe tic ion, expresando que el mencio
nado edificio en su parte arquitectó
nica enlaza el arte Oriental de los 
monumentos cristianos más primitivos 
con los ée la época del Gran Conde 
.Fernán González:

Resultando que Ja Real Academia 
de Bellas Arles de San Fernando ex
presó en luminoso y erudito informe 
el monumento de que se trata es el 
primer panteón de la dinastía condal 
de Castilla, teniendo en su recinto la 
imagen de Cristo más antigua qué 
existe en España; y  que tanto por su 
parte histórica como por la arquitec
tónica, debía ser declarada monumen
to nacional:

Resultando que la Junta de Con
servación de la riqueza af Lis tica f, 
monumental propuso la declaración 
solicitada de monumento- naeionM 
para la mencionada ermita.

De acueirdo con lo informado por. 
la Comisión de Monumentos y Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando y de conformidad con la rtom 
puesta de la Junta de Conservacióíf 
de ia. riqueza artística nacional,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tentdd t  
bien disponer m declare monumenW 
nacional adscrito al Tesoro artístico 
nacional la ermita! de Nuestra Sedo* 
ra de las Viñas, antiguo suburbio di 
lá ciudad de Lara (Burgos)t qoedasr* 
do desdé e! momento de 18 declara** 
ción expresada, la rcferiife wrril^ft 
bajo la tutela del Bstatlo y lá tuwiS* 
d!af® iá^ecMéa y de M
CouiMéo de Monumeatos de Burgcü, 

Be Roal orden lo digo á Vé 1* pmM m wnocimient© jr úmrím eteet&i* Dlo8 
éuarde a V, I. Madrid

de So^em ljre de 1029» 1
W M m m  1

3cñor m m m  9 i  m m  m

Ndirt. 1*770*

Ilmo. Sr.: Visto el expediento ins
tímido pam la» é4quifici¿i
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locas perm anentes ron destino a las 
Escuelas N acionales: ■

Considerando c r i o  una de las necesi
dades m ás sentidas en las Escuelas 
Nacionales es la de disponer de libros 
que en form a am ena y atractiva s ir 
van no sólo p ara  am pliar (a cu ltu ra  j 
oe los niños y de los Maestros, too 
p ara  d esperta r el in terés y  )a afición 

po r la lectu ra corno poderoso elem en
to ele educación e instrucción,, y exis
tiendo crédito- en el presupuesto  v i
gente de este D epartam ento  para  ia 
instalación  de Bibliotecas perm anen
te s 'd e  las Escuelas N adaría les, se rv i
cio del que tan tos fru tos cabe p ara  
el m ejo r resu ltado  de la m isión en
com endada a las Escuelas, sería  con
venien te aum entar el núm ero de eli
díais B iblio tecas:

Visto lo dispuesto en el núm ero 1 ° 
del artícu lo  56 de la  ley de Contabili
dad, modificado por el RaaL decreto de  
27 de Marzo de i 925:

Considerando que el Delegado del 
¡Tribunal Suprem o de la H acienda pú 
b lica  in fo rm a eísia exped ien te  eon r 
formo,

S. M. el Rey {q, D. tía dispuesto;:
E° Que se adquieran Bibliotecas 

¡permanentes con destino a  ía ^ E s^ w *  
jas Na¡eRMmle& y : ■
¡que se determinarán:, compuesta cada 
una de un ejemplar de tm  obras que 
m  especifican en ia relación aproteo# 
por el Museo Pedagógico nacional, 
publicada en el Boletín Oficial do es* 
¡te Ministerio, de 7 de Julio de 1922, 
y cuyo total importe para todas las 
¡Bibliotecas, incluidos los gastos de 
émbaJaje y transporte hasta la esta
ción más próxima a las Escuelas a 
que se destinen, no podrá 0
£0.000 pesetas* de cuya relación debe- 
l'á él precia de l ^  liiros

p a r  «star ap iadé»  súé a fe itees , 
feo puedan ser servidos.

2.° Paira el suministro de Jas Bí- 
feliote©^ mendo^&áas* se afcm mmwr- 
W. púilite deny  ̂#é fes 
|lgíi§«Éte$::

1̂  ocltoffe# Hbrer«s, é̂ w if- 
<* te* m m s &  em tm tfo  

ftue é m m  tomar parte e» este m $r 
fturs^ presentarás* m  este Mtefoterio 
üentro del plazo de diez días natura* 
Ies, a contar desde el dfá cíe íá pu
blicación de este Real orden en la G a 

c e t a ,  una instancia a la que acompa
sarán, en pliego cerrado, la proposi
ción que ofrecen, teniendo en cuenta 
fue, cuando existan ediciones de FF 
bros en rústica y encuadernados, fcár 
brá de servirse de estos.. últimos; .que* 
'0  Im  obras d¡e 1m  que e x is te s  $ e t

rias ediciones, se servirán las qué 
más se aproximen al precio señalarlo 
en la relación a que se refiere el nú
mero anterior, y con preferencia las 
editadas en España, y que las adqui
siciones, tratándose de menos de 50 
ejemplares de una misma obra, tie
nen el descuento obligatorio del cua
tro por ciento en metálico, y obligán
dose a remitir los libros franco do 
portes y embalaje has I a la estación 
más próxima a la Escuela a que se 
destine, adjudicándose al cóncurs&nte 
que, además de ob 1 i gurs'e -i cu mp 1 ir 1 as 
anteriores condiciones, ofrezca, como 
donativo, el mayor número de Biblio
tecas como las indicadas, y en caso 
de que el donativo excediera de un 
número determinado ele Bibliotecas 
completas, se indicarán las obras y 
precios de la fracción de la misma.

B) En dicho pliego cerrado iüé 
acompañará, además, una relación de 
obras de las comprendidas, en la apro
bada por el Museo Pedagógico Nacio
nal, indicando el autor, título de 1$ 
obfu, editor y precio.

G) M  editor, librero o comercian
te n quien ge adjudiqué este servicio, 
se crbHga a cumplirlo- en et plazo má
ximo de diez días, a edaiar desde el 
día en que se publique en la Gaceta 
1a resolución de! concurso, debiendo 
tener Jos libros en disposición de se r 
enviados a las Escuetas a que se des
tinen, en cuanto se dén las oportunas! 
órdenes por la Dirección general de 

¡ Primera enseñanza j y 
j D) Una vez remitidas los libros 
j d# áklia^ Bibtiolveeas H jas Esettelaaf' 
y o el Ministerio se haga cargo de las. 
r mismas, se procederá a su pago con 
* aplicación al capítulo 6 • articuló 

ú® tor c®ncefto^ toreero M  presupues- 
te  yfgm te  de este lfepaftafitentoi,- 

Be Real orden lo digo a V. I. par®
¡ m  conaefmíento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. machos liños. Madrid, 
2$ 0  üoviembpt 0  192&

GALLEJG 
Sgfidt Biróüot ge»«r&l dg: ’JfrhMjg* 

-. \

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 350.

llmo . S r.: D e  conformidad con la 
propuesta del Go«e,ftf 0  Administra- 
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña;,

S. M. el Rey (q. D. gñ ha tm ido 9 
bien disponer que duran lo el mes de 
Diciembre próximo rijan en España., 
para la venta del plumo en barra y 
elaborado y para la compra d^l píeme 
viejo, los mismos precios que rigen 
actualmente, o sean los que fueron 
fijados por Real orden de 31 de Julio, 
último publicada en la Gaceta m 
M a d r i d  de 1 .® de Agosto.

De Real orden lo digo a V. 1. para» 
su conocimiento y efectos consiga en
tes. Dios guarde a V. 1. mué boa años 
Madrid, 28 de Noviembre de 1929*

BENJUMEA
Señor Director general do Minas * 

Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO 
PREVISION

REALES ORDENES 
Num. 1 .564.

Excmo. Sr.: Visto es escrito del se
ñor Alcalde Presidiente d e i Ayunta- 
miento de Gouil d t la Frontera (Cá
diz) pidiendo prórroga de p 1 a z o en 
p'óstamo: 

fie#ulttoéq que m  20 de Febrero dfe 
19-26 se hizo entrega al Pósito de (lo* 
mi dé un préstamo extraordinario 
procedente de fondos inmovilizado* 
do otros Pósitos, préstamo hecho por 
techa die un año, prorrogable por otre 
año, con las formalidades elle rigor: 

Resultando que se prorrogó el se-» 
gundo año, fijándose el vencimiento 
en fines de Febrero de 1928;

Resultando que, próximo ’ el plazo, 
se recordó a  la Corporación actainis- 
tratora la obligación de devolver la 
cantidad dé ifi.fiOO pesetas a que el 
préstamo ascendía,. diciendo ésta en 
20 de Febrero que «o podía devolver
le» én ese plazo por tener la cantidad 
repartida y rogando se aplazase la en
trega hasta Agosto; petición que fuá 
denegada en 3 i do Marzo* fundando 
la denegación éa haber transcurrido 
el plazo y haber acordada la Direc
ción que en lo sucesivo no se eoneé- 
dan estos préstamo® extraordinario^ 
ni sus prórrogas:

Resultando qfte en 24 dé Abril 
1928 el señor Alcalde se dirigió al ME 
nísíró de Trabajo interesanido la pe- 
te ión  de prórroga, que funda en la 
imposibilidad de entregar las 10.006; 
pesetas ¡antes de Agosto por tenerlas 
repartidas, ik> ser cobrables hasta es® 
fecha y carecer el Pósito dé otros fon-- 

i íw :
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resultando que la Dirección envía a 
Negociado de Recursos el expe-; 

informado en el sentido de que. 
¿'«a desestimada tal solicitud: 

.Considerando que la razón para des* 
Limar lo pedido por el Alcalde de 

ZwlM es evidente, pues de antemano 
y con tiempo conocía el plazo de ven
cimiento del préstamo, y s a b i d o  es 
30.0 las obligaciones a plazo ban de 
iumplirse cuando el plazo llegiue, por 
lo c u a l  la Junta administradora no 
debió nunca repartir esa cantidad a 
alazo más largo que el fijado para su 
involución si no» contaba con otros 
fondos de los cuales satisfacerla: 

Considerando q u é  no ha ocurrido 
ningún caso de fuerza mayor que pu- 
Jiera aconsejar la prórroga del prés
tamo, por lo cual en el caso presente 
no hay más qué un incumplimiento 
de obligación por parte del prestata
rio :

En virtud de lo expuesto,
B. M. el Re y  (q. D. g.) ha ténMo a 

bien desestimar la solicitud del Alcal
de de Conil y dejar firme la resolución 
de SI de Marzo de 19-28, dictada por 
la Dirección.

Do que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. D i o s  guardé á 
V, E. muchos años. Madrid, 22 de «Fu- 
ato de 1929.

AUNOB

J&ñoo Director general dé Acción So* 
elal y Emigración.-

Núrn* 1.565.
Ilmo. Sr.: Visto el Expediente in

coado por la .Cooperativa, de Habi
tación de} Centro de D ependientes 
del Com ercio y de la Industria., de 
Barcelona, en solicitud de oalifioa- 
;ción definitiva de baratas para las 
casas núm eros 17, 21 y  23 del gr.u- 
po de Pedralbes, de B arcelon a :

Resultando que estas easas fu e
ron calificadas condicionalm ente 
por Real orden de 6 de A gosto  de 
1923, pror un va lor de 24.169,6$ 
pesetas la prim era, y pop Real o r
den de 30 de Abril dé 1927 las nú 
meros 21 y 23, estas últim as poí* 
la cantidad de 27.792,43.

Resultando que, según certifica
ción del Arquitecto director de laá 
obras, dichas casas se hallan to 
la Imen le terminadas y se han con s- 
Iruído con arreglo al proyecto a p ro - 
ando por este M inisterio, aunque en 

núm eros 21 y 23 se observa 
00 ,; r r‘ -.:’.;-'íia diferencia con los pía».

nos aprobados, consistente en res
tar un poco de espacio al cuarto 
retrete y a la cocina, sin que ni 
uno ni otra dejen de cum plir las 
condiciones qué exigen los artícu 
los 61 y  62 del R eglam ento v i
gente:

Considerando que dichas casas 
reúnen las condiciones exigidas por 
los artículos 126, siguientes y con 
cordantes del Reglam ento de 8 dé 
Julio de 1922,

M,: el«REY (q. D. g .) se ha ser
vido conceder la calificación  defini
tiva solicitada.

Lo que de Real orden Comunico 
á V. L para su conocim iento y 
e fectos oportunos. D ios guardé a 
V» J t m uchos años. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1929.

AUNOS

Señor D irector general de Trabajó..:

'Núm, 1.566. ‘
Ilmo  Sr.: Vista la instancia de la 

Sociedad Cooperativa de Casas baratas 
“ Ciudad Jardín de Irún” , £n la que 
manifiesta qué en, la ej ecución de J,ajs ca
sas números 1, 3 y 6 del Grupo Oñau- 
rre-Berri, y  números 2, 5, 9, 10, 11, 
21, 23, 38 y  39 del Grupo Oñaurré, feo 
lian obtenido economías, en virtud de 
las cuales los precios de las casas 
han disminuido, por lo que solicitan

la consiguiente rebaja en los benefi
cios de préstamo y prima concedidos 
a dichas casas por Real orden de 28 
de Abril de 1928.

Resultando que el 7 de Febrero 
de 19:29 se otorgó escritura entre el 
Estado y la> ^Ciudad, Jardín de Irún” 
para la concesión de los beneficios dé 
préstamo y prima otorgados por I-ai 
Real orden mencionada :

Considerando que es procedente ha
cer las oportunas rebajas en los be-s 
neficios concedidos, con la consiguien
te modificación de la escritura, la cual 
se ha de hacer en otro documento pú
blico por la Caja para el Fomento dé 
la Pequeña Propiedad, ya que a ella’ 
se ha atribuido esta misión por Real 
decreto de 4 de Agosto de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que la Real orden de 28 dé 
Abril de 1928, publicada en la Gaceta 
d e  M a d r id  del día 13 de Mayo siguien
te, se entienda modificada en el sen
tido de que el capital total apreciado; 
para las casas de ia Sociedad "Ciudad 
Jardín de Irún” sea de 1.563.075,05 
pesetas; el préstamo, 1.039.960,82 pe-i 
setas y la prima 312.677,65 pesetas*

2.° Que por la Caja para el F o
mento de la Pequeña Propiedad, sé 
modifique la escritura de 7 de Febrero 
de 1929, en la parte correspondiente 
a las doce casas siguientes, en la for
ma que se determina en El cuadré 
inscrito a continuación:

N ÚMERO TIPOS
CAPITAL APRECIADO P R E S T A M O

PRIMA
Terrenos Edificaciones Terrenos Edificios

M
2
5
9

10
11
21
23
38
39

B j
A
A

B | 
B 
C 
0  
B 
A 
B 
B 
B

GR
1.722,27 1 
1.741,06 I
1.703,48 I

2.719.75
3.320.63
3.620.63
3.520.63
3.036.00
3.415.50
3.226.75
3.036.00
3.415.50

UPO OÑAURRE
9.464.16
8.608.35
8.608.35

GRUPO OÑ
9.464.16
9.464.16 
6.737,79 
6.737,79.
8.872.64 

10.330,02
9.464.16
8.872.64
8.872.64

- BERRI
861,13 1 
870,53 I 
851,74 1

AURRE
1.359.87
1.660.31
1.660.31
1.660.31
1.518.00
1.707.75
1.612.87
1.518.00
1.707.75

0.624,91
6.025.85
6.025.85

6.624.91
6.624.91
4.716.45
4.716.45
6.210.85 
7.231,01
6.624.91
6.210.85
6.210.85

2.069,88 
2.062,3f

1 2.436,78 
2.659,70 
2.011,68 
2.011,68
2.381.73 
2.749,10 
2.537,98
2.381.73 
2.457,63

De Real orden lo digo a V, I. pajfll 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V* 1, muchos año§, Madrid, 
22 de Noviembre tOgfe

: .......  - &mm : :
Señor Directos general dé 3?rabájpá

Núm. 1.567

I l . S r .: V isto el expediente „in-, 
robado. p o j  la Cooperativa ínm obi- 
liarla  de España, B. A,, de Madrid, 
en solicitud de aprobación de un 
presupuesto com plem entario de 
fíbiias y  m ejoras ejecutadas -en la



Gaceta de Madrid.-Núm. 333 29 Noviembre 1929 1305

barriada que ha construido. .en él 
cortijo  de Tablada, de Sevilla, con 
arreglo a los. Reales decretos de 29 
Se Julio de 1925 y 9 de Diciembre 
Se 1927 y Reales órdenes de. 31 de 
¡diciembre de 1927 y 4 de Agosto 
de, 1928;

Resultando que estas obras con
sisten en la variación del desagüe 
de Ja barriada, pos insuficiencia de 
pendiente, a causa de la proximidad 
ai tío, y en la adaptación de las .ca
gas. para alojamiento durante la 
Exposición Iberoamericana, con 
instalación de lavabos en cada do£~ 
Dai.tor.io, toldos y persianas^ red ge
neral de alumbrado y teléfono en 
dada casa:

Resultando que al ejecutas las 
gxediciones de las obras de urbani
zación se ha comprobado un Qu
inen t o en las mismas, que hace ele
var el presupuestó:

Resultando que el presupuestó 
adicional, cuya aprobación se soli
cita, con motivo de tas * reformas 
táencicnadas, asciende a 1,561.933 
poseías: /

Considerando justificada la apro
bación de di cho presupuesto a di ció-- 
nal, si bien éste no podrá s ex te
nido en ;cu¡enta a los efectos de cón- 
besión do beneficios del Estado,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser- ' 
vido aprobar el presupuesto adicio
nal de 1.661.933 pesetas, solicitada 
por la Cooperativa Inmobiliaria de 
España, S. A., sin que este presu- 
puesto pueda ser tenido en cuenta, 
a los efectos de la concesión de be
neficios del E-stafto.- 

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y 
Afectos oportunos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1929.

AÜNOS

Señor Director general de Trabajó.

Núm. 1.568.

Ec m o. Sr.: La Real orden de 6 de 
Septiembre último cone'ede el re
ingreso en el servicio activo al Inge
niero segundo supernumerario, en ex
pectación de destino-, D. Francisco de 
la Peña y Martín González, en va- 
canto producida por pase a dicha si
tuación del de igual categoría D. An
gel Lirón de Robles. La de 5 de Oc
tubre anterior promueve al empleo 
de Ingeniero segundo al de entrada 
D» Luis Gadarso González, en vacan
te producida en 9 de Septiembre* úl

timo por jubilación del Inspector ge
neral D. Alfonso de Cisneros. La Real 
orden de 29 del referido mes de Oc
tubre dispone continúe en situación 
de supernumerario, por haber renun
ciado a su reingreso el Ingeniero se
gundo D. Francisco de la Peña, por 
lo que corresponde a D. Luis Cadar- 
so ocupar la primera de las dos va-, 
cantes mencionadas, producida en 1.® 
de Septiembre próximo pasado, ha
llándose, por tanto, sin cubrir en este 
momento la segunda de dichas va
cantes. Y por Real orden de 16 del 
píasado mes é e  Octubre le fué con
cedido ai Ingeniero segundo D. José 
Soler Bas el pase a situación de su
pernumerario, quien cesó en el ser
vicio activo en igual fecha; én su 
vista,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por, esa Di
rección gen&rjgil, ha tenido a bien di¡SH 
poner que el ascenso a Ingeniero se
gundo de D. Luis. Cadarso González 
se entienda conferido con focha l.° 
de Septiembre próximo pasado, y en 
virtud de lo que disponen los. apar
tados 1.° y 14 del Real decreto de 1® 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 20 dé Febrero tíe 1928, y los ar
tículos 32 y 37 del Reglamento vi
gente e¡n ese Instituto, se ascienda en 
el referido Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos a la categoría de Ingeniero se
gundo, Jefe de Neociado de s'eunda 
clase, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. Agustín de Torronté- 
gui Suárez de la Vega, con la anti
güedad de 9 de Septiembre último, y 
a D. Manuel Cerrada Zoya con la de 
17 .dfif Octubre próximo pasado, que 
son los dos primeros, y por él orden 
enumerado de 1® escala inferior: in
mediata, aptos para el ascenso.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que las dos vacantes que con los dos 
anteriores ascensos se* producen en 
la última categoría de Ingeniero^ de 
entrada del indicado Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos se dejen por ahora 
sin proveer, por no haber ningún su
pernumerario en expectación de des
tino y no existir tampoco en l¡a> ac
tualidad ningún Ingeniero de nuevo 
ingreso en expectación de vacante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interetsa- 
dos y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 23 de No
viembre de 1929.

AUNOS

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.569.
Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 

de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fia una plaza de Ayudante principal* 
Jefiy de Negociado de segunda clase, 
por fallecimiento del que la desempe
ñaba, D. Joaquíin Alvarez Quiñones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de* lo qu¡é 
disponen los artículos 32, 37 y 84 de[ 
Reglamento vigente en lg misma, ha' 
tenido a bien disponer .se* hagan en' 
él expresado Cuerpo los siguiente* 
ascensos de escala: al empleo do To 
pógrafo Ayudante principal de Geo. 
grtáfía, Jefe de Negociado de segunda 
clase*, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas, D. José de Madariaga y de 
la Torre; al de Topógrafo Ayudanta 
principal de Geografía, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con él sueldo 
anual de 6.000 pesetas, D. Ernesto' 
Tirado i  Illanes; al de Topógrafo* 
Ayudante primero de Geografía, Ofi
cial primero de Administración, con 

■fA sueldo anual de 5.000 pesetas, doií 
Alfonso Alvarez Jiménez, que deberá 
continuar en la situación de supernu
merario en qué sé encuentra, y clon 
Joaquín González García, que* por hsM 
liarse én activo servicio es quien cu
bre la vacante, y al de Topógrafo 
Ayudante segundo de Geografía, Ofi-: 
cial segundo de* Administración, cofi 
el sueldo anual dé 4.000 pesetas, doi> 
Jaime Paterson Jiménez; entendiéndo* 
Sé" conferidos estos ascensos con 1 i  
antigüedad de 5 del actual.

Es asimismo la voluntad de S. M 
que, de conformidad con lo que dispex 
nen los Re*ales decretos de la Presiden* 
cia del Consejo de Ministros, de 18 dfc 
Mayo y 29 de Septiembre de 1928, se£ 
amortizada lia¡ vacante que; se prodm; 
ce con los anteriores ascensos en IC 
siguiente categoría de Topógrafo Ayu
dante tercero de Geografía, Oflciia  ̂
tercero de Administración, con el sue*D 
do anual de 3.000 pesetas (número 13 
de las amortizadas hasta la fecha)£ 
destinándose su importé, én su día, £ 
la mejora de plantillas va iniciada.

De Real orden lo digo a V. E. pa 
su conocimiento, el de los interesa?*, 
dos v demás efectos. Dios guarde i  
V. E. muchos años. Madrid, 23 de Not 
viembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto'

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.570.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q: D : g:\  

de conformidad con lo propuesto po* 
Asa Dirección general y en virtud
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lo que disponen los Reales decretos 
de la Presidencia del 'Go-iisejo de Mi
nistros de 18 de Mayo y 29 de Sep
tiembre de 1928, ha tenido a bien 
disponer se amortice en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía 
una plaza de Topógrafo Ayudan-fe ter
cero (num. 12 de las amortizadas bas
ta la fecha); destinándose su impor
te, en su día, a la mejora de planti
llas ya iniciada.

De Real orden lo digo a V E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid. 23 
ele Noviembre de 192.9,

AUN OS
Señor Director general del instituto

Geográfico y  Catastral.

Núni. 1,671.
Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 

d e Auxiliares de Planimetría eato- 
lr.al una plaza de Auxiliar de segun
da clase, por pase a la éltuaríón jte 
stjpüTíinmerario del que la desempa
ñaba, D. Alejandro F. tem án  Ma- 

. ' W f o r
*6; M, el Rey (q, B. g.), de confor

midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
dispone el artículo 32 del Reglamen
to vigente en la misma, ha tenido á 
f>len conceder la vuelta al servicio 'ac
tivo al de dicha clase D. Rafael Hi
dalgo Barcia, que se baila en situa
ción de supernumerario en expecta
ción de destino.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento', el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a, A7. E. 
muchos años. ‘Madrid, -23 *¡s Mwíem- 
fcre de 1929,

ATMOS
•Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

i.¿572.
Excmo. Sr.: Por Real orden de 

29 de Julio último, y en virtud de 
oposición, fue nombrado, por se
gunda vez? Topógrafo Ayudante 
tercero de Geografía, D. Rupertd 
Gcnzález Negrín. P o s f e ri o r rao n te, 
por otra Real orden fecha 19 de 
Septiembre próximo pasado, le fuá 
concedida prórroga al plazo poseso- 
lio, basta el 29 de Octubre último, 
disponiéndose a la vez en la citad®. 
Rea i orden que, pasado dicho pla
zo sin que hubiese tomado pose
sión de su empleo, se entendería 
que renunciaba a su ingreso en el 
Cuerno _ de Topógrafos Ayudantes

de Geografía. Gomo ha transcurri
do con exceso dicha fecha sm que 
el citado señor haya hecho su pre
sentación,

S. M. ei Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se entienda que el referi
do D. Ruperto González Negrin .re
nuncia al ingreso, perdiendo^ por 
tanto, el derecho que le concedió 
la Real orden de 22 de Febrero de 
1927, a ocupar una plaza de Topó
grafo Ayudante tercero de Geogra
fía.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Yv E. muchos años* Madrid, 23 
de Noviembre de 1929,.

AXINQS

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Gát&strai.

IMm. 1.67S,
Excmo. Sr ,: Habiéndose presen

tado, con fecha 5 del actual, en la 
primera Brigada topográfica de 
Parcelación de la provincia de Gua- 
daiajara, el Delineante de segunda 
clase de Catastro, D„ Alejandría Ga
liana Silvestre, una vez terminado 
su servicio militar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de' con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y en virtud de 
lo que dispone el articulo 1A le í  
Real decreto de 4 de Enero de 
1928, ha tenido a bien conceder al 
citado funcionario, a partir de la 
Indieato fecha €e 5 del corriente, 
el reingresa en el servicio activo 
de su emplea, en el qüe se hallaba 
en situación de excedente forzoso 
por Real orden de 9 de Febrero úh 
timo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V, E. muchos años. Madrid, 23 
de Noviembre de 1929.

AUNGS
Señor Director general del Institu

to Geográfico y  Catastral.

Núm. 1.674,
Excmo. Sr.: Visto el recurso enta

blado por D. Antonio y D. Joaquín 
Pastor Abellán, vecinos do J.umiJla, 
contra resolución de Ja Dirección ge
neral de Acción Social y Emigración, 
fecha 16 de Enero de 1929:.

Resultando que contra dichos se
ñores se seguía procedimiento' eje
cutivo y en 21 de Septiembre de 1928; 
se les comunicó cédula de requerí-: 
miento al pago por 2.570,81 pesetas,; 
procedentes de deudas a! Pósito, con-* 
traídas en el año 1910:

Resultando que al recibir las cédu
las los hoy recurrentes, elevaron do! 
escritos con fecha 4 de Octubre de] 
1928, uno ail Jefe de la Sección de; 
Pósitos de Alicante, y otro a la B1-? 
reoción general de Acción Social, es* 
critos iguales en fondo y forma, al
eándose de la tal notificación porqué 
decían qu8 su difunto padre afianzq 
un préstamo de l.fifiO pesetas hecho] 
en 1910 a D. Diego Requena, tiabietí-: 
do afianzado también la obligación 
D. Joaquín Alonso Guardiola. Que al 
vencer la obligación no se exigió in
dudablemente el pago, morosidad que] 
ha acumulado intereses y ha perju
dicado a los recurrentes, pues el deu-? 
dor Requena y el fiador Sr. Alonsd 
han llegado a.la'insolvencia.- 

Que lo que se les reclama cómo hi
jos del fiador su padre, Sr. Pastor1, 
está prescrito con arreglo ail artícu
lo 3.°, regla 6.a, Ley de 23 de Eneres 
de 1906, que fija él plazo de quine® 
años, en relación con la Real orden: 
de 7 de Febrero de 1913. Citando ádé\ 
más, en ápoyo de la» prescripción qui 
invocan, las sentencias del Supremé 
de 28 de Septiembre de 1914 y  I a dé 
JiMio de 19í€; más él articuló 29 1® 
la ley de Atoinistraríto y  GontaM* 
IMad de 11 de Aulló de 1911, y pide!! 
se declare proscripta la obligación: 

Resultando que la Sección en 23 dé 
Octubre de 1928, al remitir á la M r 
reoción él expediente, informa din 
ciendo que T& prescripción invocad® 
es inaplicable porque se hicieron no
tifica ciones dé requerimiento al pag® 
en forma personal y por cédulas, 
anuncios y bandos en el año- dé 1913̂  
y por edicto publicadlo- en el Boletín 
Oficial de Murciaí de 3 de Julio de di
cho año 1913; habiéndose hecho coíí 
posterioridad también otros requern 
mientos, como consta en los antee®’1 
denles que obran en íá Sección.

Añade que no cabe tampoco esti
mar el recurso porqué los interesé-: 
dos no han depositado la cantidad qh® 
determina el artículo 117 del Régláh 
mentó de 27 de Abril de 1923: 

Resultando que la Dirección, en 16 
' de Enero., de 1928 acornó desestimad 

el recurso, en vista de las razone! 
expuestas por la Sección y ordenó s?- • 
guíese adelante el procedimiento eje
cutivo, con reglas para devengo- del 
tanto por ciento de apremio:

Resultando que c-ontra está rqsolu"
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ción se entabla el recurso que moti
va esta de que nos ocupamos, en el 
¡cual se repiten los argumentos invo
cados en los escritos de que queda 
hecha relación en el segundo de los 
resultandos:

Considerando que la única cuestión 
0 resolver es si en efecto la prescrip
ción está cumplida en beneficio de los 
recurrentes o, por contrario, está en 
vigor la obligación que se Ies recla
ma como sucesores del fiador:

(Considerando que los recurrentes, 
que lo afirman, no prueban- la pres
cripción invocada a su favor y, por 
¡el contrario, consta que se hicieron 
reclamaciones incluso publicadas en 
el Bolétín Oficial de Murcia corres
pondiente al 3 de Julio del año 1923*: 

Considerando además que no está 
hecho el depósito que marca 3a Ley 
para poder recurrir, lo cual es moti
vo suficiente a. desestimar e l recurso': 

Vistas' las disposiciones legales ci
tadas y demás de aplicación,

S.. M. el Bey (q. D. g.) ha. tenido á«. 
bien disponer quede firme la resolu- 
Ición de la Dirección general de Ac
ción Social y  Emigracidii de que se 
recurre.,

Lo qué de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento'; el de los inté- 
res&dos y demás efectos. Dios guar* 
Se; a; Y. E* muchos años., Madrid, 26 
Be* Noviembre de 1929;
'! ADN0&;
¡Señor Büm tdr general de Acción Sq- 
, ciaf y Emigración.

M IN IS T R O  D E  E C O N O M IA  N A 
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 2 .294.

Ilmo. S r .:  Visto   el expedíante 
Iruído por, consulta <Éel srn o i .6 ^  
bernadoir civil de Teruel, acerca Ue 
la interpreta'©!ón auténtica ¿a 
Real orden de fB, íte  M n io  IRiímop 
que; reaolvM una peticiúrr de jnndf- 
ficáeáóit de i tófa®  de lia Empresa 
^Teíedinámica; Tnrolanse”, estudiai- 
9oa la propuesta del Negociado ¡y 
[él informe da la Asesoría Jurfuica, 
'que lo emitió cumpliendo un acuer- 
So de la Dirección general de In
dustria:

Resultando que, autorizada la So- 
fe?edad mencionada, por dicha Real 
frrden, para aplicar a sus abonados 
huevas tarifas, surgió la duda som
bre si la condición de respetar los  
contratos en curso se retiría  sólo

a los contratos escritos o era ex- 
tensiva a los verbales, perfecciona; 
dos por el consentim iento, esto es 
en la forma que los preceptos de 
Código civil determinan, para qm 
los contratantes queden obdgados 

Considerando, que el artículo 9. 
del Real decreto de 12 de Abril d< 
1924, regulador de los sum inistros 
no establece- diferencia alguna en* 
tre dichos contratos, sino que, er 
términos generales, prohíbe que si 
apliquen las elevaciones de precieü 
autorizadas a los com prom isos qu* 
se bailen en curso, basta que sean 
objeto de anulación o. novación po; 

; algún motivo legal:
¡ Considerando que, como la Ase- 

.sería Jurídica entiende, ai no ha. 
berye derogado de modo expreso j 
concluyente por disposiciones pos 
teriores, incluso el Real'- decreto ci
tado, nervio central de la leg isla 
ción en m ateria de sum inistro de 
electricidad, la Real orden dictada 
per el Ministerio de Fomento en 8C 
íie Diciembre de 1919, que resolvió 
que todo contrato de .súmuiistra de 

i  energía eléctrica que no tenga es
tipulado plazo da durációrn p odr á 
modificarse cuando él abonado o Ib 

\ Compañía sum inistrante lo deseen 
'j á diferencia de los q m  tengan pre.
¡ fijado ese plazo, los guales sólo po 

drán modificarse a su vencim iento  
y la del Ministerio de Trabajo en 
22 de Abril de 1925, por la que se 
estableció que los abonados que er  
31 de Marzo de 1918 tuviesen con. 
D ai os en virtud dé los cuales que* 
Base la  Empresa obligada a sum i
nistrarles energía por plazo supe- 
l io r  a cinco años, tienen derecho 
á que, transcurridos éstos sé  ley 
apliquen los precios antertorínén- 
#  ésfípufisylosv dúrante ét plazo res. 
[tanta' del ;contrátñ..o,% pero aquellos 
abonados que no pueden alegar 
obligación alguna de carácter civil 

; por parte de la Empresa, sirvo las 
! de [carácter adm inistrativo que se 

imponen a Tus entidades sum inis
trantes, como concesionarias de iw  
servicio público, sólo tendrán de
recho a que se íes facilite energía 
a los precios dé las tarifas decla
radas vigentes por la Administra- 
don, que serán las que regían en 

! 14 de Agosto de 1920, o las que 
posteriormente se hayan autoriza
do ccmo tarifas de-aplicación; con
servando su vigencia es-*-t»s dos Rea
les órdenes, parece que no existe la 
obligación de respetar el contrato

veibal cuando no se le concedió ai 
convenirlo una duración defcermi: 
nada y que, aviara ós», Imp .miéndos-f 
a las Empesas el sum inistro er, 

1 condiciones- regladas por la Adm i 
nis[.ración, falla el muido consen
timiento que los perfecciona: 

Considerando además que la Real 
orden a-e 30 de Diciembre de 1919 
dociara, con carácter general; que to
do contrato que no tenga estipulado 
plazo fijo de duración, ya lo sea por 
contadí.r, o a tanto alzado, podrá mo
dificarse cuando—como- se ha dicho—

¡ la Compañía © el abonado lo desea* 
sen, y claro es que no apareciendo 
demostrado en los suministros cuya 
tarifa pretende elevar la “Telediná
mica Toro-tense * que existe plazo da 
vencimiento fijado, pueden modificar 
se, si lo desean, por cualquiera d* 
ambas partes las condiciones del sm 
ministro,

B. M. el- Rey (q. D. g.) ha tenido * 
bien disponer que se evacuó la con 
sulta elevada a la Dirección genera* 
de Industria por el Gobernador civil 
de Teruel en el sentido de que, coi?, 
arreglo a la Real orden de autori
zación de aumento de tarifas de 18. 
de Junio de 1928, la Compañía “Tele- 
dinámica Turclansc”, puede elevan 
las tarifas en todos aquellos suminis
tros en los que no haya estipulado 
plazo para su duración, no pudiendb, 
per el contrario, hacer, uso de dicha 
autorización respecto de los contratos 
en los que, bajo cualquier forma, 
aparezca probado que. se les concedió, 
una duración determinada, hasta el 
día. en que, ésta, concluya.

Lo que de Real orden digo a Y, t  
para, su conocimiento y efectos. Dio-s 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
8 dé Noviembre de. 1929.

ANDES
Señor Director gspvral «fe Industrie-

Núm . 2.295.

Ilmo. S r.. Visto e l escrito que cur
sísu la S. A. “Gas y Electricidad”, mu 
‘'domicilio en Palma de Mallorca, ex
poniendo que? en. sus relaciones lega
les con los abonados ai servicio que 
presta no aparece suficientemente 
clara la interpretación del artículo 6& 
de1 las Instruceirmes regSamentari as 
de 7 de Octubre de 1904, ni aun a le 
misma V erificaran Oficial, que viene 
facturando a la róm panla menciona
da los bonorar;o.¡ devengados en !e 
comprobación do ñas aparatos propia.' 
dad de las consumidores de energía^
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Resultando que el origen de la con
cilla, en términos generales plantea- 
flia. es el caso concreto de la compro
bación en domicilio del contador sis
tema LJc, número 4, 126, 341. i 20, 
W. 5 amp., propiedad del abonado don 
'Juan Juan, que solicitó “ Gas y E lec
tricidad”, S. A., ( j i  26 de Marzo de 
U 929, porque dicho abonado se nega
ba al pago de las facturas, a pretexto 
file que el contador no marchaba bien:

Resultando de (al comprobación la 
Irregularidad en el funcionamiento 
del aparato descrito, con perjuicio del 
J5r. Juan, en más del límite tolerado, 
¡por lo cual, el Verificador ordenó a 
3,a Empresa reintegrase a su abonado 
el importe* de 1.0 kilovatios— según li
quidación practicada al efecto— y pa
gara los honorarios de lá Verifica
ción :

Resultando que “ Gas y Electrici
dad, S. A .” , mantiene, el criterio de 
jque, pues el artículo 68 obliga a los 
fabricantes, vendedores o alquiladores 
de contadores al pago de toda com- 
¡proba'ción sujeta a sus especiales con
diciones, y al mencionar liáis obliga
ciones del propietario del c-ontadoír. es 
^vidente que cuantas gabelas éstas 
}>uedan crear serán de* su único car- 
)¡go. y no de las Emprestas suministra
do] as de la energía:
1 Resultando que el Verificador en- 
>1 i ende' en discutido artículo y viene 
^Interpretándolo en e l sentido do que 
)}o3 honorarios por comprobación ‘de 
¡íos repetidos aparatos, en domicilio 
¿ihaii d.e ser satisfechos por las Em- 
; presas, siempre que éstas hayan soli
citado tales operaciones, bien sean los 
coii(adores de su propiedad, bien lo 
J&ean de la de los abonados, y que sólo 
deberán satisfacer los consumidores 
semejantes honorarios en los casos 
>n que, comprobados o- verificados los 
¿aparatos medidores de consumo a ins- 
Juncia de ellos, '‘ sean de su propie
dad o do la de las Empresas” , mar
chen a su favor o no les perjudique 
en más del limite marcado en el ar
tículo 35 de las mencionadas Instruc- 

j'ciones reglamentarias:

S Considerando que lo que se pide es 
|luna interpretación auténtica del ar
tículo 68, la cual no puede serlo ajus
fando Iti letra del mismo al particu
lar interés de uno u otro contendien
te , por atendibles que nos parezcan, 
(sino al espíritu del precepto, qué ha 
de manifestarse único y el mismo en 
iodo e¡i cuerpo legal, cómo norma de 
justicia, aplicable a las resoluciones 
m él inspiradas, y no desarticulado y 
j&oarnodaí-teio, según pretenden, la Em 
pr&sa, aj reproducir Ja letra alribu*

yendo la obligación del abono die de
rechos a los “ fabricantes, vendedores 
o alquiladores de contadores .eléctri
cos” , con lo qiue se desfigura sustan
cialmente el texto, puesto que lo- que 
dice es “Los derechos que se expresan 
en el precedente artículo serán abo
nados por los fabricantes de elec
tricidad o vendedores o alquiladores 
de contadores eléctricos” , y el Ve
rificador, al e x i g ii r sus derechos a 
las Empresas, “ siempre que é s t a s  
soliciten la comprobación de los apa
ratos”, pues ele esta m a n e r a ,  que
dando como sola excepción la  del con
sumidor, en los casos en que los con
tadores marchen a favor d  ̂ éste o no 
le perjudiquen en más del 4 por 100. 
error tolerable, no pasaría cíe ilusoria 
la responsabilidad de los vendedores o 
alquiladores en comprobaciones he
chas- con posterioridad a las practica
das al colocar el aparato propio del 
abonado que, según el artículo 43 de 
las Instrucciones, debe haber sido su
jeto previamente a las prescripciones 
reglamentarias s o b r e ,  verificación y 
“puede ser precintado por la Compa
ñía suministradora del M ido durante 
su servicio” :

Considerando qfue la disyuntiva “ o 
vendedores o alquiladores de con indo- 
res eléctricos” establece la responsa
bilidad de éstos como i a de los 11 fa
bricantes de electricidad” , siquiera 
hagan difícil exigirla a aquéllos las 
modalidades del comercio, que ocul
tan algunas veces la persona jurídica 
de tal vendedor, y que, mientras no se 
rnodi fi quen 1 a s Ins.truc, c i o n es r eg I a- 
mentarias de 7 de Ocfíubre de 1004, 
ha de sostenerse su vigencia en la pre
supuesta integridad de letras y es
píritu,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se evacúe la con
sulta de “ Gas y Electricidad, S A ,” en 
el sentido de que sólo procede resol
ver c a s o s  especiales acomodando á 
ellos el precepto discutido, que en el 
caso de que se trata, al vendedor del 
aparato IJc, número 4, 126, 351, 120, 
W. 5 amp., Encumbre abonar los dere
chos de su comprobación en el domi
cilio de su actual propietario, obser
vada la irregularidad de su funciona
miento en más del límite: que tolera 
el artículo 35.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. MadrM, 8 de 
Noviembre de 1929.

■ ANDES

Señor Director general dé. Industria-.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

RECTIFICACIÓN.

Real decreto número 2.488, de 23 'de 
Noviembre de 1929 (G a c e t a  del 24 ),

Habiéndose padecido un error en la 
fórmula de ia cláusula séplima', pá
rrafos primero, segundo y tercero, del 
Contrato celebrado entre el Estado y 
ia Compañía de Líneas. Aéreas Sub
vencionadas. (C. L. A. S.— S. A.), se pu
blican a continuación, debidamente 
rectificados.

“La subvención del Estado a la So
ciedad será por kilómetros volados en 
viajes completos, con arreglo a la 
cuantía inicial siguiente:

(1,50 -p 0,25 Q) x E x T (pesetas), 
y como fórmula para deducir los dal
los de la explotación de cada año, ía 
subvención kilométrica en cada línea 
para el siguiente, será:

K x (1,50 +  0,25 Q) x F x T — 
(0,5 fe 4- 0,75 Ip) (pesetas).”

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TO S E X T E R IO R E S

Reales órdenes..— 26 de Noviembre 
de 1929.— Trasladando a la Dirección 
genera! de Marruecos y Colonias a don 
Manuel Alvarez Reymunde, Secretario 
de tercera clase en la Secretaría ge
neral de Asuntos exteriores.

26 Novernbre 1929.— Nombrando Se
cretario de tercera clase en la Secre
taría general de Asuntos exteriores, 
al Sr. D. Carlos Espinosa de los Mon
teros y Herreros de Tejada. Marqués 
de Valtierra, Secretario de tercera 
clase, en expectación de destino.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Para su provisión en la forma que 

determinan el artículo 6.° del Real de
creto de 4 dé Enero de 1915 y Real 
orden de 27 de Julio de 1917, se anuir 
cia la existencia de la vacante de Mé
dico propietario del Registro civil del 
distrito de Serranos, de Valencia, por; 
haber sido declarado excedente,, a pe-: 
lición propia, D. Salvador., Monmeneu 
Jorro, en Real orden de 6 de Septiem
bre último.

Los Módicos propietarios del Regis
tro civil de Valencia podrán solicitar 
la vacante expresada y la que p!udiera 
producirse a causa de la provisión dé 
aquélla en concursante de derecho pre
ferente.

También podrán tomar parte en el 
concurso, por lo que respecta a la va-: 
cante de propietario que en definitiva 
no resulte solicitada por ninguno de 
los. facultativos dé fifíta categoría, los
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Médicos sfu.plentes del Registro civil 
de dicha ciudad, a quienes correspon
de; entendiéndose que el nombramien
to se hará libremente en el caso de 
que no haya concursante.

Las solicitudes, tanto de propieta
rios como de suplentes, deberán pre
sentarse en esta Dirección general den- 
[tro del plazo de quince días naturales, 
Contados desde el siguiente a la publi
cación de este artu n c i o en la G a c e t a  
D e  M a d r i d .

Madrid, 26 de Noviembre de 1929. 
El Director general, Manuel Banzo.

FISCALIA DEL T RIBUNAL
SUPREMO
CIRCULAR

El alarm ante y escandaloso hundi
 miento de una casa de siete pisos, en 
construcción, en la Avenida de Me- 
jnéndez Belayo, núm. 77, de esta Cor
te, que hay que añadir a los muchos 
¡acaecido^ con anterioridad, demues
tran  ia existencia de un grave mal 
que perdura y que es necesario ata
ja r  con ios medios que. las Leyes fa- 
.editan y ponen a disposición de los 
Jueces, Tribunales y. Ministerio F is- 
c¡ai. Este grave mal fué denunciado y 
expuesto en la Memoria-'elevada por 
[esta Fiscalía al Gobierno de S. M. en 
Ja solemne apertu ra  de los Tribuna
les del corriente ano judicial y con 
íei fin de. q-ue cuantos deban tener co
nocimiento del grave problema lo 
[tengan, y los q.u§ deban castigar las 
infracciones que nazcan de tales hun
dimientos, las castiguen, se transcri
ben a continuación los párrafos de 
[dicha Memoria pertinentes al caso, 
que Y. S. tendrá muy en cuenta para 
[atemperar a ellos su proceder y con
ducta.

Decían así los párrafos de la cita
da M em oria:

“Este concepto de la responsabili- 
0-ad criminal, derivada de hechos pu
nibles engendrados por la culpa, ha 
Sido sustancialmente modificado y 
Ampliado p.or. el nuevo Código, crean
do una porción considerable de figu
ras de delito, en los que la sola reali
zación del acto culposo es punible, 
aun cuando como consecuencia-' del 
mismo iio se haya cau s ádo aún lesión 
p daño; bastando para ser punible 
•que exista tal posibilidad de realiza
ción, pues en este, caso, la péligrosi- 
é < x d  del acto realizado reclama su ca?r 
tigo, en defensa de la saciedad y dé 
la Ley.

"Bueno es que en esta nueva fase 
de la responsabilidad fijen su aten
ción cuantos no la conozcan, y, sobré 
todo, aquellos que hasta aquí, con 
"evidente imprudencia y con absoluto 
menosprecio de la vida o de la inte
gridad de las personas, las ponen en 
constante peligro con su punible nro- 
fceder. Y para no examinar la cuestión 
¡solamente eB términos generales, 
concretemos la misma a uno de sus 
aspectos, el más grave ;quizá, ya que, 
éomo antes repetidam ente hemos ma
nifestado, no hay que perder nunca 
de vista el fin 'reglam entario de la 
presente Memoria.

MMe ¡refiero, Señor, al he^tio graví

simo y escandaloso de la serie puni
ble de hundim ientos de edificios, prin
cipalmente dedicados a. la vivienda, 
construidos en lá mayoría de los ca
sos en forma tan escandalosamente 
punible que la misma m agnitud de 
la imprudencia la ha hecho venial en 
vez de nYortal, pues muchos de esos 
edificios estaban construidos en for
ma tan. desastrosa, que se hundieron 
por fortuna antes de ser habitados. 
E ste mal debe ser atajado, ya que la 
ley Penal da a nuestro Ministerio y 
a los Tribunales de Justicia elemen
tos para combatirlo.

”Para que con arreglo al Código 
penal de 1870 constituyera hecho pu
nible aquel a que anteriorm ente nos 
referimos, era indispensable que la 
construcción llevada a cabo con tan 
evidente imprudencia se hundiera en 
todo o en parte, y como consecuen
cia de tal hundimiento sobreviniera 
una lesión o un daño que, de m ediar 
malicia, constituyera delito grave o 
meiios grave, si la imprudencia era 
tem eraria, o se cometiera un delito 
cualquiera si la imprudencia era sim
ple con infracción de los Reglamen
tos. Pero se estaba construyendo un 
edificio contra toda prevención téc
nica o”reglam entaria, sus paredes es
taban llenas de grietas aun no aca
badas én su elevación: Jos cimientos 
eran insuficientes; los m ateriales de
testables; sólo se iba a concluirlo cuan
to antes, p&íra cuanto antes también 
arrendarlo lo más caro posible, apro
vechándose de la crisis de la vivien
da, sin tener para nada en cuenta el 
peligro que corriera la vida de los 
futuros y desgraciados inquilinos. 
Pues bien; este hecho, aun cuando 
conocido y proclamado con Ja afirma
ción general de “esta casa se hun
de”, no era punible; había que aguar
dar a que la casa se hundiera, y en
tonces, a la vez que se avisaba a los 
bomberos para- que sacaran de los 
escombros a las pobres víctimas, se 
avisaba también a.l Juez de guardia 
para qué incoara el correspondiente 
proceso, poniendo en la careta de lá 
causa, por todo amparo social, la cá- 
lificateión de homicidio por impruden
cia, cuándo de resultas del hundim ien
to hubiere m uerto alguna persona.

”Ahqra, gracias al nuevo Código 
penal y :a sus sabios confeccionado
res, no hay que aguardar a tanto 
para exigir al im prudente construc
tor la responsabilidad criminal co
rrespondiente a su mal proceder.

”E1 artículo 569 del Código penal 
vigente, después de ocuparse del de
lito intencional de estragos en sus 
artículos 5.59 al 56$, se ocupa de dis
tintas infracciones culposas, que de
nomina delitos afines a los estragos, 
imputables a imprevisión, im pruden
cia o impericia, y que vienen a ser, 
por tanto, estragos provenientes de 
culpa. Entre ellos, el artículo 569 cas
tiga. al que por imprevisión, im pru
dencia o im pericia produzca explo
sión, . inundación o naufragio, hundi
miento u otro desastre o daño gene
ral, siendo mayor lá pene correspon
diente si del hecho resultase riesg® 
para la vida de las personas. En el 
hecho concreto que vamos a exami
nar hay dos formas de delito de es

trago por hundim iento: uno, el do
loso del artículo 568, que lo comete 
el que a sabiendas infringiere los Re* 
glamentos dirigiendo o ejecutando 
una construcción u otra obra análo
ga, o una demolición, poniendo en 
peligro la vida o la salud de las per
sonas, y otro, el culposo del 570, que 
surge cuando sin malicia se in frin 
gen ios Reglamentos dirigiendo o eje* 
cutando una construcción u otra obra 
análoga o una demolición, poniendo 
también en peligro la vida o la sa
lud de las personas.

"Integran, pues, ambos delitos en 
prim er lugar, una infracción de las 
reglas técnicas preceptuadas para db 
rigip o ejecutar una construcción oe 
una demolición, y que como conse
cuencia de tal infracción se ponga 
en peligro la vida o la salud de las 
personas, siendo la forma más grave 
la infracción intencional, y la menos 
grave la infracción sin malicia o cul* 
posJu Pero hay en ésta la nota carac
terística  que antes expresábamos y 
que integra la nueva forma del de
lito culposo, y es que para que surja* 
su existencia no es necesario que c o b n  
motivo de la infracción se realice un: 
mal o- daño que, de m ediar malicié^ 
constituiría delito; basta para qper 
éxista infracción penal que con elláfo 
se ponga en peligro la vida o lá 
hu í de las personas. ,

"Veamos las consecuencias que dé) 
moderno concepto de tal delito cuU 
poso se deducen, y cuánto, importa 
fijarse en ellas ail Ministerio Fiscal 
para discernirlas con claridad.

“Siempre que sé traté dé un hun
dimiento, ha de estimarse que el orbe 
gen del mismo puede ser un heche 
punible, que es necesario esclarecer?, 
aun cuando como consecuencia de él 
no hayan acaecido lesiones a las- 
personas, ni otros hechos que, de me
diar malicia, constituirían delito. No- 
puede presenciarse tal acaecimiento 
con indiferencia, puesto qué el mis* 
mo constituye un peligro social que 
es necesario castigar, y mientras no 
se demuestre que tal hundimiento, es 
producto de un caso fo rtu ito , confjor* 
mc al artículo 35 del Código Penml> 
prueba que incumbirá siempre al que 
lo alegue, ha de estim arse que tal 
hundim iento es consecuencia, en* el 
caso más favorable de la imprúden^ 
cja, de la im pericia o de ta imp^ev'D, 
sióii, a menos de sentar la desconso-* 
ladora. doctrina de que los edificios 
se hacen para que se hundan, y dé 
que no existen garantías técnicas y 
reglam entarias que con su cumplí-*, 
miento asegurasen la subsistencia d é ■ 
una edificación, fuera n a tu ra lm en te  
del caso fortuito antes referido; iim , 
prudencia que la mayor parte de lasz 
veces se verá acompañada de la pre* 
sencia de sórdidos intereses de hom? 
bre-s sin conciencia que no vacilan, 
en exponer ia vida o la salud dé las 
personas a los estragos de un hundir- 
mi en to, ante la execrable idea de un 
lucro punible, castigado en el artíctu- 
lo 32 del nuevo Código Penal, s aeri+f 
ficando la buena calidad de los ma* 
.feriales empleados en la construcción- 
o calculando cotí punible ligereza iá! 
resistencia de la construcción o d é 
la obra; debiéndose tener siem pre eatfv 
cuenta que para  que se cometan, lo#.
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delitos do íes artículos 56*8 y 570 del 
Código Penal no es necesario que so
brevenga el hundimiento m ot.ro ac
cidénte,, bastando para- exigir respon
sabilidad en cualquiera de andaos ca
sos que la dirección o ejecución de la 
obra, construcción o demolición so 
realice poniendo en peligro la vida, o 
•a salud de las personas.

nBí existe malicia en el hecho por 
parte del responsable del peligro y 
a* sabiendas infringe los Reglamentos, 
.dirigiendo o ejecutando luna Gonstrue
no o una demolición., poniendo en 
peligro la vida o la salud de las per
sonas, cometerá su autor el delito 
voluntario previsto y penado en el 
.citado- articulo 5-68 del Código, y en. 
esta figura intencional del delito se 
ha de tener en cuenta que el mi san o 
ouede- cometors-e, tanto por el que di».- ' 
rigra la obra* como por lo*s encargados 
de su- ejecución.

”$ l el peligro o el-1 hundimiento de 
la construcción o de la demolición nq 
procede de un acto malicioso, la ley 
exige que; a manos do constar o pro** 
hitóse la existencia de un caso for~ 
.tuitOy tiene necesariamente que: exis
tir un responsable del ¡mismo*' a quien 
3e impute el hecho; como conseeuem 
Lúa- de la imprevisión, la imprudencia 
o impericia.

nLa observancia,* dé las; disposicio” 
nes reglamentai’ias- técnica® cure re
gulan las construcciones de obras y 

edificaciones; permiten asegurar, 
su* eficacia, científicav que su 

~ mimplimieiito es segura garantía de 
&x¿t*o« para la completa terminación 
de las m-ismas y para su uso o apro- 
vecham lento/ sin- peligro para la vida 
a la; salud de las- personas; pues afir
mar otrâ  cosa sería-, como decíamos 
antes, consagrar y reconocer el frar 
raso- de cuantas garantías; consigna la 
técnica profesional reglamentaria y 
proclamar su inutilidad; con- gravísi
ma ofensa para la ciencia de las; con»? 
teeeiónes y para sus cultivadores; y, 
ñor tanto, los- directores y  los cons- 
Tractor es de las obras,, o ambos a la 
•ytez, deben necesarinmente responder 
Áe "loto peligro y de sus natfimtecon
ciencias, a, menos* que prueben enm* 
íplitomente qpe el- mismo- proviene de 
to  suceso que no ha podido preverse 
? qp<e, sobrevino de un accidente ex
traño a toda acción punible; o pop 

accidente. materíMl 
’n$8L el peligro proviene de. que la, 

ihoa o? construcción está mal calcúla
la. por su director,, éste y los que,, en 
ni casoís autorizaran o aprobaran los 
pianos,, serán responsables,, conforme 
Ji articulo 570 del. nuevo Código? pe* 
■mfa, é&L delito castigado en ef párrafo. 
|etoero> del mismo;,, ya» qpe$ éstos,, con* 
m aprobación y autorizadón, son* co
autores,. con ef director y autor del 
proyecto, del delito cuiposOj cooperan
do con su imprevisión^ m  imprutien 
d a  o? su impericia a la realización del 
delito;

”Gnanto la obra estuviese bien pro
yectada y con todas las garantías, téc
nicas y reglamentarias, manifiesto ©s 
que el peligro o  e l desastre habrá de 
as timarse que proviene de defectos en 
>a construcción; y en este caso, con
forme al párrafo primero del arlícu- 
j,0 570, será responsable det peligro ©1 
que, ei-eeütando- la obra o: eonstruor

ción, infringió las reglamentarias ga
rantías técnicas del caso, empleó ma
los materiales de construcción, dis
minuyó las resistencias o en alguna 
otra forma se apartó de las reglas y 
disposiciones que debió observar y 
cumplir con toda diligencia y pericia. 
Mas,' en este caso, no será solamente 
responsable el constructor, ejecutante 
de la obra, sino que lo será también 
el funcionario técnico o  administrati
vo que, teniendo a su cargo la ins
pección de la obra o construcción, con
sintió las infracciones antes referiaas 
pues así lo- dispone -el párrafo último 
del citado artículo 570 del Código 
penal.

‘ ”No puede este Cuerpo legal llegar 
más lejos, ni procurar con más cui
dado por la: defensa social en tales 
materias; y con el fin de que estas 
infracciones sean: castigadas como me
recen, debe darse; a las mismas la im
portancia que tienen y aprestarnos: to
dos cuantos cooperamos a la recta ad
ministración; dé- la Justicia al más 
exacto cumplimiento de las nuevas y 
justas disposiciones del Código penal 
vigente.”

Tenga, pues, en cuenta Y. S. cuanto 
va dicho* cuidé dé su exacto cumplí* 
miento y acuse' recibo de la presente 
Circulan

Madrid; 26 dé Noviembre de 1929.-— 
José Oppelt.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: Vista la instancia, pro  ̂
movida por Jesús Velazquez-Duro y 
Fernández-Duro, residente en esta 
Corte, calle dé Serrano, número 100, 
en súplica de que le sean devueltas 
1.5*00 pesetas que ingresó en la Dele
gación dé Háciendái dé Madrid,, según 
carta de pagp número? 926, como aco
gido, &L artículo C° del; Regimentó de 
28 de Qctlibre de 1927, para poder 
ausentarse ai extranjero,,

S. M. el Rey (q. m g;)v Ym tenido a\ 
bien disponer que por la citada, De
legación de Hacienda se devuelva él 
mencionado importe de 1.500 pesetas 
ai interesado o persona que tenga su 
representación íé^l,, por hallaaw ef 
caso comprendido* m el artículo 15' det 
mencionado Reglamento.

De Real orden comunicada 10 digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. El muchos: 
años. Madrid; W dé; Noviembre de 
19&9 : —  El Director general; Antonio 
Losada.
Señor Capitán general de la primera 

Región.

Excmo. Sr.: En* vbta del expedien
te instruido^ en* la circunscripción 
Geuba*Te.tuán¿,. ai instancia del somato 
del Tercio Constantino V illamón Ló
pez, licenciado- por inútil, en justifi
cación- de su deretóho» a ingreso en ese 
Cuerpo, v bailándose comprobado, do- 
cumentalmente que por padecer pér
dida de la extremidad, inferior iz~

qiiierdiay a consecuencia de las heri
das producidas doc bala enemiga el 
día 23 de Abril de 1927» en el comn 
bate sosten ido para la defensa de Ta
ba rán (Alhucemas), ha sido declara
do inútil total para- el servicio-, y que* 
lar lesiones que presenta -se encuen-. 
tran incluidas- en d  vigente Cuadro,;

8. Mb el Rey (q. D. g.j, de acuerdo- 
coa' lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ína té- 
nido a; bien conceder el ingreso en la: 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
referido sol dado» con arreglo- ai ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado- 
por Real decreto cíe 13 de Abril dé 
í 927 1 Diario Ofirial número 91).

De Real orden común i en da lo digo 
a V. E. para, su conocimiento y de-: 
mas efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de Noviembre 
de i 929.-—El Director general, Ankn 
ni o Losada*
Señor Comandante genera! del Cueiv

po de Inválidos-. Militares.

Excmo. Sr.: En vista dél expedienté 
instruido en la sexto Régión¿ a in s 
tancia del soldadir del Tercio, Nicolás 
Moral es Saenz, licencmdb por inútil* 
en justificación de su derecho ̂  a iínr 
graso en ese Cuerpo; y hallándo*sA 
c omprotedo * dooumentalmente que p-oqy 
padecer amputación del muslo dére- 
cha y lesiones en la mano de dichq 
ladb,. con anquilbsis de la muñeca* 
consecutiva®' a las graves heridas qué* 
le produjo al explotar una de las bom
bas de mano lanzadas por el enemigó 
al atacar e l día IR1 dé Abril dé 1927. 
la avanzadilla de la posición de Tar 
hofsa, dónde se eneontiYaba, destacasdo  ̂
ha sido declarado inútil total para el 
servicib* y qu e lasr- les iones que pré
senla s*e encuentí’afr iticlúídasí en et 
vigente Guadro,; . ^

Sí M. @1 Réy (q. D. g.)V de acuerdé 
con lo. informado, por el Consejo* Bu- 
premo dél EpPcilb y Marina, ha teni
do a bien concedér el ingreso en lat 
primera BbcciÓn dé dicho Ciierpo ai 
mencionado soldadbj con arreglé a i 
artículo del Reglamento anrobato 
por Real decreto &  13 dé Abril dé 
1927 (A  O. número 91).

De Reali orden, comunicada lo  dig<f 
a E. parai sm conocimiento y  démá® 
efectos* D iw  guarde a Y. E. muchos 
afio& Madrid; 26 ém Noviembre dé 
1929̂ — E l Director g0mralr- Antonia 
Lobada.
Señor C&mandánle genemli áéll Gvéir 

po dé Inválidos Militares. (

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N TAB IL ID AD

Por acuerdo dé este Centro direc
tivo fecha ák hoy, se autoriza a do*ii 
Ciriaco Zubeldia, Tesorero dé la Go- 
fradía de Ban Antonio Abad, de To~ 
losa (Duipúivcoa), para rifar con par 
rácier particular y en combinación 
con el sorteo de. la Lotería Nacionav;
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de 21 de; Enero próximo* una res ée& cerda que m adjudicará al poseedor de la papeleta euy© número sea Igual al <M premio mayor de dicho sorteoy y con aplicación de lo que se reeaur de* en dicha rifa al sostenimiento d# la expresada Cofradía; quedando obligado el solicitante a satisfacer ¿ la ; Hacienda el impuesto del 25 por 100 sobre el total importe de las papeletas que se emitan,, establecido por el artículo 5.° del Decretodey de 20 de Abril de 1875-, el del Timbre en la forma y cuantía dispuestas en el 202 del Real decreto-ley de 11 de Mayo de 1926 por las papeletas que se expendan fuera del1 territorio; concertar do y a someter los procedimientos de Ja rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes. ,Lo que se anuncia para conocimiento <M público y demás que ©responda. *Madrid, 26' de Noviembre de 19231 Él Director general, A. Eórcaf.

DIRECCION DE PAGOS DE LA 
C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S

Habiéndose extraviado un resguardo talonaria, expedida por esta Gája general en 23 de JnliO1 dé 1‘928> M  los números 50*5.273 f c  entrada y  de regMrov, eorrespondtíente a i déf?#- sito coMStiinídb p o r M  Zacarías- fflmm, pin representacxfe <b> “In d u s tr ie  B&- m iarías’* para  tomar parte en el con** tu rso  r  eferente & la (áglftfcKlifr mú&~ ¡ ta ria  del Dispensario ‘Nferttoez Anido”, importante 500 pesetas en metáL llw* se previene a la persona m  cuyo íioefér &e hall® que lo presente en esta €¡aj& Central;; m  la inteligencia de que están toroadáis las precauciones oportunas para que no se entregue el re ferido depósito simo a su legítimo iúeño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que, sean dos meses, desde la pubiica- ríóir ée este amimeio en la Gageji?& ®b- M abriu y Boletín; ü fteM  de ©sta proc e l a  sin  haberlo presentado, con arreglo a  ío #spuest© en ©1 artículo 
\M del Reglamento dé 23 de Agosto de ±m%Hsndli*M, 1# éB M ií© ' $©• pcáenador ú&: pagos* Alejandro Rulz dé Tejada.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de esta facha y de acuerdo con el dictamen emitido por la Asesoría Jurídica de este Ministerio,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que D. José Morros Bardá, Profesor numerario de Fisiología e Higiene, excedente forzoso, de la suprimida Escuela de Veterinaria de Santiago, sea nombrado p a ra  1 1 Cátedra de igual asignatura vacante en Escuela cíe Veterinaria de esta

Ctorte, con el número 29 del Escalafón general del Profesorado ú? ,ii~ chas Escuelas, como comprendido en la octava categoría oel mismo y sueldo anual de 6.060. pesetas, con la antigüedad de 4 de Agosto último.• De Real orden común loada lo digo a V. S. para su oonoeimémfó y demás efectos. Dios guarde a V. S:. muchos años. Madrid, 21 de Noviembre de 1929.—El Director general, AHué Salvador.
Señor Ordenador do Pag/)# por obligaciones de ésta Ministerio.

S. M. el Rey (,q. D. g.) ha tenido a bien assceBder a D  Juan de Dios Gom» zález Pizarro, Profesor numerar!© de la Escuela Superior de Veterinaria de Zaragoza, al número 3 del Escalafón general del Profesorado de las Escuelas de Veterinaria y segundo de la segunda- categoría, con la^ antigüedad' de 4 de Agosto último y sueldo de 12.000 pesetas anuales.lie Real orden comunicada lo digo a V, S- para sji conocimiento y de- 
má¡s efectos. Dim guarde a V. S-. muchos años* Madrid 21 dé Noviembre' de 1909.—El Director general, AMué 
Salvad o r.
Señor ©rfeaiador de pagos por obli- 

gmwm&ém IM stirk

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido a Mén ascender g D . Gabriel Bellido Lu- qn% Profesor numerario- de la. Escn# la  Superior de Veterinaria ée? Córdoba,; al número 6  éel Escalafón general del Profesorado ée las Escuelas ée Veterinaria,, y tercero ée la de tercera categoría, con la antigüedad de 4 de Agosto último, y sueldo de11.000 pesetas anuales.De Real ©rden¿ comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 21 de Noviembre de 1929.—El Director general, Aílüé Salvador.
Beber Ordenador de Pagos por Obligaciones de esta Ministerio.

S. M. el  Rey (q. D. g.) h a  tenido ii bien, ascender, a D. Juan Murros f  arcia, Profesor numerario ds ia Fscuela Superior de Veterinaria de León, al núrneo 10 del Escalafón general del Profesorado de las E scuelas de Veterinaria y  4J de fa cuarta categoría, con la antigüedad dé 4 de Agosto último y sueldo de10.000 pesetas anuales.De Real orden comunicada lo d igo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. inuchos años. Madrid, 21 cié Noviembre de 1929.—El Director general, A!fue Salvador.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Míiusled-o

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido  a, bien ascender a D. José  H .vvera  Sánchez, Profesor num erario  de la Escuela Superior de Veterinaria d©

Córdoba, al número 15 del Esc ti a- fón general del Profesorado de los Escuelas de Veterinaria, y 5* de la quinta categoría, con la antigüedad de 4 de Agosto último, y sueldo de9.000 pesetas anuales.Do Real orden comunicada lo digo a v. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. á, muchos años. Madrid, 21 de No viembre de 1929,—El Director ge* neral; AHué Salvador.
Señor Ordenador de Pagos po|: obligaciones de este MinisteríOr

En cumplimiento de los prevenido en la Real orden da esta fecha,Esta Dirección* general ha dispu©at(» que se anuncie1 paa-a su provisión eí propiedad, al turno? de oposicTÓr¿ entrí Auxiliares, Ja dátedra de Pediatría vacante en la Facultad; de Medicina dg Cádiz, dotada con el sueldo anual '€te G.OG0 pesetas*Para ser adnútife  a estas opesJersH n-es se requieren las condiciones sE guienües, exigidas en el artículo tíel Regiamento vigente, dé & dé Abril" de 1910:1.® Ser españof, a no estar dispem sado de este reqméitot. con arreglé i  lo dispu-esto en é ¡ artículo 1€*7 ée Ht ley de Instrucción pública de 0 di© Septiembre de2.a No hallarse ei1 aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos.3.a Haber cumplido veintiún años# de edía d.4A Tener ef títufer cox'res^ondlenM para ©1 desempeño de la vacante o*' ©1 ©ertifíe&áo de aprohüeióii de la fes*» doctoral; pero efítendióndos© que ©8 opositor que obtuviere la plaza n© podrá tomar posesMff ée elia sin la pre- senfadón1 del referido título- acaé^ÉatS* eo. Sé requiere, ademán, estar en alguno de fo\s casos que para el turno de Auxiliare® establece el Real decreto de 15 de Julio  dé 1921. La apr©- eíúcró®. ée estas eondicioHes corresponde exríusivamenfla' al Ministerio dé Instrucción' públiea^y Bellas- Arlai,Podrán tnmfeién acreditar los méritos y servicios’ a que se refiere 4 artículo' 7*° del Reglamento, cuya ap ro  etación; corresponderá ai Tribunal.En estricto cumplimiento del arv tícuto 8.° dei mismo Reglamento, batM pena de exelu-sión, las condiciones ú} Admisión habrán dé reunirse antes ¿( la terminación cfel plazo señalado pá< ra  esta convocatoria, que es el im« pnorrogable de des meses, a contar desde el día siguiente al ée la puWú cación de este anuncio en la Gacet^ 
d e  M ad rid ,

Dentro deí mencionado plazo, j también bajo pena de exclusión, habrán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de lodos; 
los docum ritos justificativos cíe las 
condiciones y circunstancias señaladas 
en los expresados artículos 6.° y 7v del Reglamento: o o siendo, por tanto, 
vál idas las peí uñones en las que se 
haga rererencia a documentación pro  
soidada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras,

No se admil ixán después otras solí-» ¡ eitudes documentadas que las de aquq*
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Uoís aspirantes que las depositen en 
llguna Administración de Correos y 
)e acredite, mediante el oportuno re- 
úbo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
' deban presentarse al Tribunal para  

lar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de iri- 
restigacióií propio y la Memoria a qué 
pace referencia y previene el Peal de
creto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar arde el 
.Tribunal, por medio dei correspon* 
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
ordien de este Ministerio de 24 de Mar
zo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
¡los Boletines Oficiales de lais provin
cias y en los tablones de anuncios - de 
los Establecimientos docentes lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que ais-í se verifique sin más que este 
íviso.

Madrid, 21 de Noviembre de 1929.— 
fel Director general, Allué Salvador.

Se halla vacante en la Facultad de

Sedicina de la Universidad de Saia- 
Enea la Cátedra de Medicina legal, 
pié ha de proveerse por concurso 

previo |le traslación, conforme a  lo 
fljSipuesfcó en el artículo 1.» del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
i>rtle¡n de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
v Catedráticos numerarios del mismo 
* gfhdo de enseñanza q’ue en propiedad 

desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis- 
;$nai m ateria docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por el 
Real decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hoja® dé 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con infórme del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
úe veinte días, á  contar desde el s i
guiente ail de la publicación de este 

.^nuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Este anuncio se publicará en los 

Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za dé la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el p resen te ..

Madrid, 22 de Noviembre de 1929.— 
El Director general, Allué Salvador.

Se halla vacante en el Instituto na 
cional de Segunda enseñanza de Fi- 
gueras la plaza de Profesor de la asig
natura de Educación física, que ha de 
.proveerse por concurso previo de 
traslado, coniforme a lo dispuesto en 
b\ Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores de Institutos nacionales 
que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici- 
Judes, acompañadas de las hojas de

servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del. Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares y 
quince días más para ios que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d ; bien entendido que las ins
tancias, documentadas, han de tener 
entrada en el Registro general de este 
Ministerio dentro de los plazos m ar
cados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 22 de Noviembre de 1929.— 
El D irector general, Allué Salvador.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 19-18 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña María del Car
men Asenjo García, Auxiliar de Le
tras de la Escuela Normal de Maes
tras de Toledo, la prórroga de un mes, 
con medio sueldo, a la licencia que 
por enfermedad le fué otorgada por 
Real ordlen de .14 de los corrientes.

Dé Real orden comunicadai lo digo 
á V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre de 
1929. — El D irector general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por 'obli

gaciones dé este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

C o n s e r v a c i ó n  y  REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme con riego profun
do asfáltico en los kilómetros 1 al 9 
jde la carretera de Puerto de Santa 
María a Sanlúcar de Barrameda y Bo
nanza, provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Pavimentos 
Asfálticos, S. A.”; domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad- de pe
setas 168.806, siendo el presupuesto 
de contrata de 216.418,50 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario eme designe el Deca
no del Colegio Notarial de Macirm, 
dentro del plazo de un mes. a contar

de la fecha de la publicación en l i  
G acoeta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dio® guarde; 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de; 
Noviembre de 1929.—El D irector ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos dé ésta 

M'in/Merio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d<* 
Obras publicas de la provincia de 
Cádiz y adjudieaiiaria “Pavimentos, 
Asfálticos, S. A.’\  domiciliada eu 
Madrid. *

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y  TRANS

PORTES POR CARRETERA
CONCESIÓN

Exorno. S r.: Vista el acta de la su
basta celebrada el día 13 de Noviemi* 
bre de 1929 para  adjudicar la conce
sión del ferrocarril de Cistiernai a Pau 
í® quinos, en la cual consta que 6$ 
Verificó el acto con las formalidadesf 
prevenidas en las disposiciones vigen
tes, concediéndose el plazo d¡e medial 
hora para la admisión de proposición 
nes, presentándose durante ese plazó¡ 
una proposición de la Compañía anó
nim a de los Ferrocarriles de La Ro
bla, en la qúe se hace constar que se 
obliga a tom ar a su cargo -la eonce-r 
Síón del citado ferrocarril con suje
ción a Tas condiciones del anuncio y 
rebajando el plazo de duración de la 
concesión a noventa y cinco años:

Resultando que el peticionario de 
la concesión, Sr. Vizconde de Escoria* 
zá, presentó los documentos justi.fiea- 
tivos dé hallarse <en condiciones dé 
ejercer el derecho de tanteo, hacienda* 
renuncia expresa de este derecho eni 
el acto de la subasta, por lo que la 
Mesa adjudicó la concesión provisto-* 
nalmente, y sin perjuicio de la> reso
lución dé la Superioridad, a la Com
pañía de los Ferrocarriles de La 
Robla:

Considerando que se han cumplido! 
todos los requisitos y condiciones exi
gidas en el anuncio de la subasta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta Dte 
récción general, ha ten,id¡o a bieñi 
otorgar la concesión del ferrocarril dé 
Gistierna a Palanquines a la Compa
ñía de los Ferrocarriles de La Robla, 
por un plazo de noventa y cinco años, 
con estricta sujeción al pliego de con- 

ñicioines particulares aprobado en 15 
de Julio  de 1929, al Real decreto-ley 
de 11 dé Junio de 1929, al Rea! de
creto-ley de 29 de Abril de 1927 y a 
la ley de Ferrocarriles de 23 de No%j 
viembre de 1877, para lo que no s*é 
encuentre expresamente establecido éii 
las anteriores disposiciones, y á todas 
las de carácter general dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo y sean apli
cables al ferrocarril de que se tra ta .

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1929. — M  
Director genera!, Faquinelo.
Señor Gobernador civil de la, provin

cia de León.


